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l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

La Ley NQ 8.707, de 19 de diciembre 
de 1946, estableció que el Senado y la Cá
mara de Diputados tendrán, cada uno, 
dos representantes en el Consejo de los 
organismos fiscales, de administración au
tonoma o semifiscales. 

Tal participación parlamentaria en las 
funciones administrativas, vulnera el prin
cipio sobre separación de Poderes que in
forma a nuestro régimen jurídico, y asi
mismo, no concuerda con las normas so
bre incompatibilidad parlamentaria con
sagradas por la Constitución Política del 
Estado. 

Además, y según lo ha demostrado la 
experiencia, . esa participación parlamen
taria, no ha contribuído al perfecciona
miento de la gestión administrativa, y, 
por otra parte, los señores consejeros par
lamentarios de las entidades aludidas no 
han observado siempre la debida inde
pendencia en el desempeño de esos car
gos, desvirtuándose, así, la alta misión 
fiscalizadora que le corresponde al Poder 
Legislativo sobre los actos del Gobierno. 

Junto con lo anterior, debe tenerse en 
cuenta que la Carta Fundamental contie
ne preceptos suficientes para hacer efec
tiva dicha fiscalización, confiriendo al 
Congreso Nacional eficaces facultades pa
ra tal objeto. 

Las consideraciones anteriores dejan 
de manifiesto que no sólo es aconsejable, 
sino necesario,proceder a suprimir la 
participación de los representantes del 
Honorable Congreso Nacional en los Con
sejos de las mencionadas entidades. 

En atención a lo expuesto, vengo en so
meter a vuestra consideración, a fin de 
que os sirváis tratarlo dentro del actual 
período extraordinario de sesiones, con 
el carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Derógase la ley NI.) 
8.707, de 19 de diciembre de 1946, como 
asimismo todas las demás disposiciones 
que establezcan la participación de repre
sentantes del Congreso Nacional en los 
Consejos de los organismos e Ínstituciones 
fiscales, de administración autónoma o 
semifiscales de la República. 

Artículo tramitorio.- A contar desde 
la fecha en que entre en vigencia la pre
sente ley, los représentantes del Congreso 
Nacional que, en virtud de las disposi
ciones referidas en el artículo anterior, 
se hallen ejerciendo cargos en el Conse
jo de cualquiera de las entidades mencio
nadas, cesarán en el desempeño de éstos". 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez del C.-Eduar
do Urzúa Merino. 

Santiago 6 de mayo de 1958. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El 29 de enero último, el Honorable 
Congreso Nacional prestó su aprobación 
a la Convención de la Organización Meteo
rológica Mundial, suscrita por los repre
sentantes de nuestro país el 9 de febrero 
de 1948. 

Al igual que a las otras Agencias Es
pecializadas de las cuales Chile es miem
bro, se hace necesario ahora aplicar a la 
Organizáción Meteorológica Mundial la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmu
nidades de los Organismos Especializados 
de las Naciones Unidas, adoptada por re
solución NQ 179, de 21 de noviembre de 
1947, de la Segunda Asamblea General de 
las Naciones Unidas, la que recibió la 
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aprobación legislativa de Vuestras Seño
rías con fecha 18 de agosto de 1951. 

En el momento en que suscribió la Con
vención mencionada en el párrafo ante
rior, nuestro país no era miembro de la 
Organización Meteorológica Mundial y es
ta Agencia Esp"ecializada se encontraba 
en reorganización, motivo por el cual no 
fue incluída entre los Organismos que se 
especifican en la Convención sobre pre
rrogativas e inmunidades. 

En vista de la urgencia de normalizar 
las relaciones del Gobierno de Chile con 
la Organización Meteorológica Mundial, 
otorgándole las mismas facilidades y ga
rantías y sujetándola a los mismos com
promisos y obligaciones de los demás Or
ganismos Especializados de las Naciones 
Unidas vengo en someter a la aprobación 
de Vuestras Señorías el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Extiéndese a la Or
ganización Meteorológica Mundial la Con
vención sobre Prerrogativas e Inmunida
des de los Organismos Especializados de 
las Naciones Unidas, adoptada por 
resolución N9 179, de 21 de noviembre 
de 1947, de la Segunda Asamblea General 
de las Naciones Unidas y aprobada por 
el Honorable Congreso Nacional el 18 de 
agosto de 1951". 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez del C.-Alber
to Sepúlveda C. 

Santiago, 6 de mayo de 1958. 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 0218.-Santiago, 6 de mayo de 
1958. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que "Consulta una liberación aduane
ra especial en favor de los departamentos 

de Pisagua e Iquique, con el objeto de 
atender al progreso de la provincia de 
Tarapacá" . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Carlos Ibáñez del Campo.-Ed1J.,Q,rdo Ur
zúa Merino". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 862.-Santiago, 6 de mayo de 
1958. 

En relación al oficio de V. E. NQ 3107, 
del 18 de abril pasado, la Dirección Gene
ral de Investigaciones por nota N9 941, 
de 2 del actual, dice a esta Secretaría de 
Estado lo siguiente: 

"Respecto a la petición que formula la 
Honorable Cámara de Diputados en su 
oficio NQ 3107 de 18 de abril del presente 
año, de aumentar la dotación de la Comi
saría de Investigaciones de Osorno, y que 
fue remitido con providencia NQ 4215, de 
25 del mismo mes, de esa Secretaría de 
Estado, para el informe de esta Direc
ción General, me permito manifestar lo 
siguiente: 

Que, la escasez de personal que afecta 
a la mencionada Comisaría de Osorno, co
mo igualmente a todas las Unidades de 
Investigaciones, se debe a que la reducida 
planta con que cuenta estos Servicios no 
permite dotarlas de los !funcionarios ne
cesarios, para que cumplan en mejor for
ma las difíciles y delicadas labores que les 
está encomendada. 

N o obstante, a pesar de las dificulta
des ya citadas, por resolución N9 157, de 
fecha 12 qe abril del año en curso, se dis
puso el traslado a la Comisaría de Inves
tigaciones de Osorno del Detective 39 don 
Jorge Mardones Reyes. 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E., para su conocimiento y fines que 
estime del caso. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Eduar
do Urzúa Merino". 



1494 CAMARA DE DIPUTADOS 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI

CULTURA 

"N'! 480.-Santiago, 6 de mayo de 1958. 
En respuesta al Oficio N" ~938. de 7 

de abril })p<1o., de esa Honorable Cámara 
de Diputados, por el cual se solicita la 
adopción por los Servicios Técnicos de
pendientes de esta Secretaría de Estado 
de medidas destinadas a solucionar el pro
blemas creado en la zona de Coinco, pro
vincia de O'Higgins, por la plaga de quin
tral, cúmpleme informar a SS. que se ha 
dictado por este Ministerio el decreto su
premo por el cual se declara el control 
obligatorio de dicha plaga. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): 
Abel Valdés Acuña". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE MI

NERIA 

"NQ 363.-Santiago, 6 de mayo de 1958. 
Por haber recibido sólo hace algunos mi

nutos vuestro oficio NQ 3230 (19 horas), 
lamento tener que manifestar al Honora
ble señor Presidente, que no podré concu
rrir a la sesión que con tanta deferencia 
se me invita, y en la que esa alta Corpo
ración tratará la huelga del cobre, de tan 
directa relación con la cartera que des
empeño y cuya solución tanto me preocu
pa. 

Desgraciadamente compromisos inelu
dibles me privan sólo por esta noche de 
participar en la sesión aludida, que con 
tan señalado espíritu cívico y viva preo
cupación por los problemas nacionales, esa 
Honorable Cámara realiza. 

Saluda muy atentamente a V. E.
(Fdo.) : Emilio González G.". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

"NQ 23.072.- Santiago, 5 de mayo de 
1958. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. 
que, en atención a lo solicitado por la Ho-

norable Cámara en oficio N°, 3.089 de 17 
de abril de 1958, el Contralor insfrascrito 
ha designado al lnspecto de Servicios se
ñor Constante Fellenberg Fürrer 1)a]"a que 
se constituya en visita en la 1. l\Tunicipa
lidad de Colina y practique la investiga
ción a que se refiere el citado oficio, en 
el Matadero Municipal de esa comuna. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enr'ique 
Bahamonde Ruiz". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

"No 23.074.- Santiago, 5 de mayo de 
1958. 

Tengo la honra de acusar recibo del ofi
cio de esa Honorable Cámara, No 3148, de 
22 de abril de 1958, en el que V. E. tiene 
a bien transmitir a esta Contraloría la so
licitud del Honorable Diputado señor Sal
valor Correa Larraín, para que se prácti
que una investigación en el Departamen
to de Cooperativas del Ministerio de Eco
nomía en lo que se refiere a la liquidación 
de la Sociedad Cooperativa Nacional Po
pular "CONAP". 

El Contralor infrascrito tiene el agra
do de comunicar a V. E. que el Inspector 
de Servicios señor Rodrigo Velis J orque
ra se ha hecho cargo de dicha investiga
ción, cuyos resultados se enviarán a esa 
Honorable Cámara, tan pronto el señor 
Velis ponga término a su comisión. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

"NQ 23.970.- Santiago, 5 de mayo de 
1958. 

Tengo el honor de enviar a V. E., co:
pia del Decreto NQ 96, de 14 de marzo de 
1958, del Ministerio de Economía y del 
oficio NQ 20.440, de 22 de abril de 1958; 
con que esta Contraloría devolvió el de
creto citado, sin cursar. 

Se acompañan, además, copias de otros 
antecedentes que esta Contraloría ha po-
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di do reunir y que tienen relación con el 
decreto de la referencia. 

Todo lo cual se remite a esa Honorable 
Cámara, en atención a lo solicitado en el 
oficio de V. E. N" 2994, de 7 de abril del 
presente año. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Baharnonde Ruiz". 

IO.-OFICIO DE LA COMISION DE POLICIA IN

TERIoR y REGLAMl:NTO 

"Santiago, 3 de mayo de 1958. 
La Comisión de Policía Interior y Re

glamento, en sesión de fecha 30 de abril 
recién pasado, acordó recabar de la Ho
norable Cámara que tenga a bien solici
tar de S. E. el Presidente de la República 
la inclusión entre los asuntos de que pue
de ocuparse el Congreso Nacional duran
te la actual legislatura extraordinaria de 
sesiones, el proyecto de origen en una mo
ción del señor Galleguillos, don Florencio, 
que modifica diversas disposiciones del de
creto ley N° 425, sobre Abusos de Publi
cidad, haciendo presente la urgencia para 
su despacho. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Juan 
Luis Maurás, Presidente.-Fernando Yá
var, Prosecretario". 

ll.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
N uestra Constitución Política ordena 

que la educación pública sea atención pre
ferente del Estado. 

No obstante los esfuerzos de los diver
sos Gobiernos que han dirigido al país des
de el año 1925 hasta ahora, no se ha logra
do llegar a la creación de los establ~imien
tos de educación necesarios para atender 
a esa necesidad social. 

Es conocido de todos que no existe la 
posibilidad por parte del Estado de solu
cionar este problema por la magnitud del 

mismo y por la falta de recursos para 
afrontarlo. 

La Congregación de los Padres Reden
toristas de Chile proyecta construir en una 
chacra de 40 hás. adquirida, para este ob
jeto, en los alrededores de Quillota, una 
gran Escuela y Seminario para Chile y el 
resto de Sudamérica. 

N o escapará al elevado criterio de la Ho
norable Cámara la importancia de la in
yel'sión en este país y que haya sido ele
gido para esta obra por los Reverendos 
Padres Redentoristas. 

Se dispone para financiar esta obra de 
los elementos a que se refiere el siguiente 
certificado del Cónsul General de Chile en 
los Estados Unidos de Norteamérica y que 
consta en los archivos consulares de la 
Cancillería. 

"Consulado General de Chíle.- 61.
Broadway.-New York 6, N. Y.- Por la 
presente declaro que numerosos ciudada
nos norteamericanos de los círculos cató
licos de los Estados Unidos de América, 
han donado la suma de $ 400.000 dólares 
a la Congregación de los Padres Redento
ristas de Chile, a fin de destinarla a im
portar mercaderías, de cuya venta se ob
tendría el dinero suficiente para la cons
trucción de un gran Colegio Seminario en 
Chile. Nueva York, 20 de febrero de 1956. 
(Rev.) William A. Srnith. Tesorero de los 
Padres Redentoristas de Nueva York. -
Ante mí: Enrique Bustos. Cónsul General. 
(Hay un timbre que dice: Consulado Ge
neral de Chile en Estados Unidos. Nueva 
York). Actuación N9 03287. Artículo 121 
50.-Derechos US$ 2 dólares". 

Es de interés evidente que la cuota de 
la donación correspondiente a los Padres 
Redentoristas de Chile, al ser reducido a 
moneda nacional produzca el máximo que 
sea posible obtener. Para estos efectos la 
Comunidad ha estimado que la mejor for
ma de ingresar este capital al país es en 
elementos de trabajo y en vehículos utili
tarios, tales como jeeps y camionetas. 

Diversas disposiciones constitucionales 
y legales eximen de toda clase de impues
tos a los bienes destinados a la educación. 
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Desgraciadamente, las autoridades encar
gadas de recaudar los derechos aduane
ros no lo entienden así: 

Si contrariando esas leyes pesara sobre 
el capital internado la obligación de pagar 
los derechos e impuestos a los menciona
dos vehículos que son sumamente altos, se 
haría ilusoria la posibilidad de obtener el 
rendimiento esperado con la internación de 
capitales que se proyecta. 

Por las razones anteriormente expues
tas y en atención a la finalidad que se per
sigue de solucionar en parte el déficit de 
construcción escolar, ya que la inversión 
a realizarse está dirigida, especialmente, a 
la educación técnica y agrícola la que re
presentará un ahorro efectivo de divisas, 
que no será necesario invertir para la in
ternación de vehículos utilitarios. 

Por estas consideraciones, venimos en 
presentar, el siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artíc-ulo único.-Libérase de derechos 
de internación ad-valorem, la internación 
de elementos de trabajo, especialmente, 
camionetas y jeeps que realice la Congre
gación denominada del Santísimo Reden
tor o de los Padres Redentoristas para 
que con" el producido que se obtenga de su 
venta lo dedique a construir un Semina
rio, una Escuela Granja y una de Arte
sanos de conformidad con los fines para 
los cuales ha sido hecha la donación has
ta por un valor de US$ 400.000. Exímese, 
asimismo, de la rendición de garantía y 
cobertura por tratarse de una donación. 

Santiago, 5 de mayo de 1958. 
(Fdos.) : Alberto Decombe E.-Eugenio 

Ballesteros R.-Guillermo Rivera B .-Ru
bén Hurtado O'Ryan.- Hernán Romaní 
V.-Edmundo Eluchans M.". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la seseión a las 22 horas y 
15 minutos. 

El señor MAURAS (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los lasuntos recibidos en la Se
cretaría. 

El señor MAURAS (Presidente).-Ter
minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señor MAURAS (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el des
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

1) El que consulta una liberación adua
nera especial en favor de los departamen
tos de Pisagua e Iquique, con el objeto de 
atender al progreso de la provincia de Ta
rapacá. 

2) El que deroga la ley NQ 8.707, sobre 
Consejerías Parlamentarias. 

Diversos Comités han solicitado la su
ma urgencia para estos proyectos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accedería a la suma urgencia para ambos 
proyectos. 

Varios señores DIPUTADOS.-jNo, se
ñor Presidente! 

El señor MAURAS (Presidente).- Se 
calificarán las urgencias separadamente. 

En primer lugar, se votará la peti<;ión 
de surma urgencia para el proyecto que 
consulta una liberación aduanera especial 
en favor de los departamentos de Pisagua 
e Iquique. 

-Practicada la votación en forma eco
nómico" dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 51 votos; por la negativa, 9 
votos., 

El señor MAURAS (Presidente) .
Aprobada la suma urgencia. 

En votación la petición la suma urgen
cia para el proyecto que deroga la ley NQ 
8.707, sobre Consejerías Parlamentarias. 

-Durante la votación. 
El señor MUGA.-Votan en contra de 

la suma urgencia todos los Consejeros. 
El señor PARETO.-No se olviden que 

Sus Señorías también fueron. 
\ -Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmxtiva, 18 votos; por la negativa, 46 
votos. 

El señor MAURAS ( Presidente) .-Que
da calificada de simple esta urgencia. 

2.-INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DE LA 

MOCION DEL HONORABLE SEÑOR GALLEGUI

LLOS QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIO

NES DEL DECRETO LEY NQ 425 SOBRE ABU

SOS DE LA PUBLlCIDAD.-OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA. 

El señor MAURAS (Presidente).- La 
Comisión de Policía Interior y Reglamen
to ha solicitado que se pida a S. E. el Pre
sidente de la República la inclusión en la 
convocatoria a la actual legislatura extra
ordinaria de sesiones del proyecto de ley 
originado en una moción del Honorable se
ñor Galleguillos, por el cual se modifican 
diversas disposiciones del Decreto Ley N° 
425, sobre abusos de publicidad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordaría. 

Acordado. 

3.-CONFLICTO COLECTIVO QUE AFECTA AL 

PERSONAL DE LA MAESTRANZA CENTRAL 

DE SAN BERNARDO DE LA EMPRESA DE LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO Y HUELGA DE 

LOS OBREROS DEL MINERAL DE CHUQUICA-

CAMATA.-PROYECTOS DE ACUERDO. 

El señor MAURAS (Presidente) .-En 
conformidad con el objeto de la presente 
sesión, corresponde ocuparse del conflicto 
colectivo que afecta a los obreros de la 
Maef'tranza Central de San Bernardo, de 

.. la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do, y de la huelga que han declarado los 
obreros del cobre. 

• El señor MORALES (don Carlos). -
P.ido la palabra, señor Presidente. 

El señor MAURAS (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, desde hace 
algún tiempo se vienen produciendo en la 
Empres~ de los Ferrocarriles del Estado 
una serie de hechos totalmente contrarios 

a la normalidad y a la eficiencia que debe 
existir en un servicio público de tanta tras_ 
cendencia como el que constituye el obje
to de mi intervención. 

La prensa, la radio y la opinión públi
ca, por su intermedio, se han visto en más 
de una oportunidad violentamente conmo
vidas con acontecimientos ocurridos en la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
y siempre hemos encontrado sus funciona
rios, que trabajan con esfuerzo y sacrifi
cio, el mejor ánimo para solucionar sus 
problemas dentro de los cauces normales. 

En el último tiempo, señor Presidente, 
quizás como consecuencia de que el Go
bierno está por expirar, quizás como pro-~ 
ducto de que el propio Director de la Em
presa tiene ya conciencia de que en cua
tro meses más deberá dejar este alto car
go para el cual fue designado, ha iniciado 
una campaña destinada, exclusivamente, a 
producir inquietudes extremas en relación 
con los problemas sociales que afectan a 
los empleados y obreros, hasta tal punto 
que ha provocado verdadera alarma pú
blica. 

Hace pocos meses, señor Presidente, que 
el Congreso Nacional despachó la ley NQ 
12.861, por medio de la cual se le otorgó 
al sector público un reajuste de un veinte 
por ciento de sus remuneraciones en rela
ción con lo que percibían el añe 1957. To
dos los funcionarios de las in.stituciones 
fiscales y semifiscales percibieron oportu
namente esta remuneración adicional, pe
ro hubo una institución que, no obstante 
tener los fondos suficientes para cumplir 
tal mandato legal, no lo hizo. Y fue, pre
cisamente, la Dirección de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. Ante este;;" 
evento, señor Presidente, las personas 
afectadas tuvieron que realizar movimien
tos de protesta, no para que el señor Di
rector cancelara los estipendios adecuados, 
sino para que el señor Ministro de Ha
cienda, don Eduardo Urzúa Merino, resol
viera que este pago tenía que hacerse. 

O sea, señor Presidente, el Director Ge
neral de los Servicios, fue el responsable 
directo de todo lo que estaba ocurriendo 
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al negarse innecesariamente a dar cumpli
miento a una ley; y fue menester que in
terviniera un Ministro de Estado para que 
se diera cumplimiento al mandato legal. 

Después, Honorable Cámara, los funcio
narios fueron notificados de que se iba a 
producir una rebaja en los tratos y en las 
bonificaciones percibidas desde el mes de 
. enero, ascendente a un doce por ciento. 
Por consiguiente, el reaj uste del veinte 
por ciento quedaría así cercenado en un 
doce por ciento; y estos trabajadores só
lo percibirían un ocho por ciento por con
cepto de reajuste. 

Esto ocurrió, señor Presidente, el 8 de 
abril. 

Estos dos antecedentes, que revisten se
riedad, porque afectaban y afectan direc
tamente al sistema de remuneraciones de 
los funcionarios modestos, fueron los fun
damentos que produjeron en el espíritu del 
personal de la Empresa, una permanente 
inquietud, porque encontraron en el Direc
tor de los Servicios un enemigo que les 
negaba sus pagos mensuales regulares y, 
enseguida, les quería cercenar legítimas 
conquistas. 

Señor Presidente, a la justa efervescen
cia producida en este sector de funciona
rios, vino a sumarse un hecho evidente
mente baladí, desde el punto de vista de 
las relaciones entre empleador y emplea
do, pero que el Director General, señor 
Fernando Cruchaga Santa María, el Jefe 
del Departamento de Tracción y Maes
tranza, señor Fernando Venegas y áñez, y 
el Subjefe de la Maestranza, Ingeniero se
ñor Roberto Paut, adornaron y adereza
ron con una serie de elementos intrascen
dentes, para hacer surgir en la Empresa 
un movimiento originalmente carente de 
fundamento y transformarlo en un con
flicto colectivo que tiene en plena conmo
ción a nuestro querido y tranquilo pueblo 
de San Bernardo. 

¿ Cuál era ese hecho, señor Presidente? 
En la Maestranza de la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado trabaja un fun
cionario llamado Emilio Agüero, Jefe del 

Taller de Calderería de la Maestranza de 
San Éernardo. 

Este funcionario, que en este instante 
vive el drama de un personaje de Dosto
ie\Yski, se encuentra, con el revólver al 
cinto, deshecho en su casa, donde llora con 
desesperación, su mujer está a su lado, 
porque ha producido todo este tremendo 
problema en la Maestranza. 

¿ Qué quería el personal? El personal pe
día que este señor Agüero, que se ha ca
racterizado por tratar en forma incorrec
ta al personal, fuera sumariado y alejado 
de su cargo de Jefe·de la sección Caldere
ría. Este empleado, que se consideraba y 
debe considerarse en estos instantes como 
un verdadero tránsfuga de las organizaclO
nes de sus compañeros, no deseaba ni de
sea otra cOsa que su traslado, porque se da 
cuenta de que su conciencia tendrá que vi
vir eternamente ennegrectda, ya que apa
rece como el fundamento de la discordia 
y como el generador de todas las represa
lias que más adelante enunciaré y que se 
han adoptado contra el personal de la Em
presa. 

El señor BULNES.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El seÍior MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Con el mayor agrado. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
hay un antecedente más que, desgraciada
mente, no ha tocado el Honorable señor 
Morales: el Ingeniero Jefe de la Maestran-
za de los Ferrocarriles estaba decidido a 
instruir un sumario al señor Agüero, a 
quien se acaba de referir el Honorable Di
putado. Es lo normal y de justicia, que 
un funcionario, cuando va a ser sumaria-, 
do, sea suspendido de su cargo ... 

-HabÚ1n va,rios señores Diputados a la 
1Jez. 

El señor MAURAS (Presidente) .
puede continuar el Honorable señor Mo
rales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 



SESION 25~, EN MARTES 6 DE MAYO DE 1958 1499 

Carlos).- Señor Presidente, tal como lo 
expresa mi Honorable colega, el señor 
Agüero, qU€ no sólo debe ser sumariado, 
sino que irse del cargo y -j ojalá!- irse 
también del pueblo, aparece como la "emi
nencia gris", como autor y coautor de to
do este alboroto que vive el pueblo de San 
Bernardo. Sin embargo, no ha podido au
sentarse de su puesto, porque el señor Fer
nando Cruchaga Santa María y don Fer
nanoo Venegas Yáñez han planteado, a 
esta altura del incidente, el respeto al 
principio de autoridad; han dicho que la 
autoridad se resentiría si se accediera a 
lo que se ha pedido en todos los tonos al 
binomio que en tal mala forma dirige los 
destinos de esta Empresa. ' 

El Jefe del Departamento de Tracción, 
señor Venegas, autorizó al señor Agüero 
para que tomara un descanso hasta el do
mingo recién pasado, a las 12 de la no
che, debido a la crisis nerviosa que lo afec
ta. 

Las distintas comisiones de parlamenta
rios que fueron a conversar con el señor 
Venegas le pidieron que prolongara este 
descanso medicinal y' tonificante que ver
balmente se había concedido al señor 
Agüero, por algunas horas más, hasta las 
10 ú 11 de la mañana siguiente, a fin de 
que el personal, al regresar a su trabajo, 
no se encontrara cQn este elemento, al cual 
se le han formulado 16 cargos. I 

"N o, señor; esto no se puede hacer", fue 
la respuesta del señor Director, "porque 
lesiona el principio de autoridad". Lo mis~ 
roo repitió el señor Venegas. 

El señor Venegas podía conceoerle per
miso al señal" Agüero hasta el domingo 
sin que pasara nada al principio oe auto
rioao que tanto defienoe; pel'O bastaba 
que los empleados le solicitaran que pro
rrogara el permiso por algunas horas más, 
para f¡1ir, de inmediato, ese principio ]'0-

:,plta,'", \'iolentamenLC' quebnwtado, 
E~ta l'élZÓll ini )';\s(:(~lldent¡'j aparte de \\\3 

dad()~ ant,:ri(¡)'nwI~t(\ es la que ha impul
sado a ('."tl~ lWj'sona 1 a mantenel' una huel
ga qne llc'\a ya l;)ó ]6 días de duración ~
que ha convulsionado al pueblo de San BeL 

nardo, porque los alumnos de los liceos 
nocturnos y diurnos han adherido a este. 
pafo y la Municipalidad ha celebrado ca
bildos abiertos para protestar por la acti
tud de la Empresa. Mil ochocientos fun
cionarios, entre empleados y obreros, par
ticipan en este movimiento de resistencia, 
por el simple hecho de que la Dirección no 
quiso acceder a una solución amistosa, con 
la cual no se habría ocasionado ningún per
juicio a nadie y menos al principio de au
toridad. 

Pues bien, señor Presidente, los parla
mentarios, en uso de sus atribuciones, en 
defensa de los derechos ciudadanos, tra
tando de encontrar una solución humana 
a este conflicto colectivo que afecta tan 
violentamente a la ciudadanía, han con
currido al despacho del señor Director. 
Han ido a conversar con él representantes 
de todos los sectores políticos. Y el señor 
Director ha hablado de todo: del tiempo, 
de su enfermedad, de los cuatro meses que 
le quedan para permanecer en su cargo, 
de su diabetes, etc., procurando eludir la 
búsqueda de una fórmula adecuada para 
resolver este conflicto. Y mientras el par
lamentario, deseoso de encontrar la solu
ci6n, el entendimiento, plantea el proble
ma con altura de miras, el Director Gene
ral se ríe --o S€ sonríe-- y junto a él se 
sonríe su amanuense Fernando. Venegas 
Yáñez. 

Señor Presidente, estoy seguro de que 
todos los Honorables colegas que han ido 
a la Empresa en estos últimos siete u ocho 
días h'an salido con la más triste impre
sión, pOI" cuanto oe nada ha valido la in
tervención de un Diputado. o de un Sena
dor. Nada ha pesado el concierto oe vo
luntades: de yarios señores parlamentarios, 
frente ;¡ esta muralla china -el señor Di
l'ector-, incapaz dE' encontrar una solu
c:i()!1 ,Íll.c.;ta " ('(juitati\'<1 a un conflicto que 
puede i ("lel' illl'onC'c]) ¡bIes ])royecc'irlUe:-'. 

y, ';('Ji")' l"'('c.;id"'llt('. ,', qw; ha I'('cho pI 
seJ1m' ni )'ector des¡w{>s df' estas intel":en
eiones, de estos tra,i ilJes :; esfuel'zo:, des
tinados a conseguir una justa solue:ión al 
problema '? Ha actuario como todo indiyi-
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duo sin conciencia de la responsabilidad 
del cargo que desempeña. No le ha impor
tado la zozobra colectiva que, en todo el 
país, ha producido su actitud; no le im
porta la posibilidad de' accidentes del hom
bre que tiene que movilizarse por ferroca
rril; no le ha importado nada, salvo la res
petabilidad del principio de autoridad, tan 
manoseado cuando no se quiere dar cum
plimiento a las reivindicaciones y al avan
ce justo de la clase trabajadora. 

El señor Director General, en una acti
tud neroniana, de déspota, de revancha 
pura, ha decretado la exoneración de se
senta y nueve funcionarios y ha dispuesto 
la reorganización de su feudo, vale decir, 
la Empresa, a pesar de que sólo faltan 
cuatro meses para el término del manda
to del actual Gobierno. 

y es indudable que, dentro de cuatro 
meses, el señor Cruchaga deberá irse, por 

·cuanto ninguno de los candidatos que pos
tulan a la Presidencia de la República pue
de dejar que este nefasto elemento conti
núe dirigiendo los destinos de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

A tan breve lapso de su partida, al se
ñor Cruchaga Santa María se le ocurre 
reorganizar la Empresa. No desea serena 
y sensatamente cambiar la estructura de 
la organización; sólo persigue continuar 
en su postura de exonerar a los empleados 
que, en su concepto, lesionan el principio 
de autoridad. 

Pero, ha hecho algo más: no ha pagado 
los sueldos a los funcionarios. Ni siquiera 
voy a sostener que no pagó estas remune
raciones a pretexto de que están en con
flicto, porque estos funcionarios trabajan 
de 10 a 10 de cada mes y, por consiguien
te, el día 10 de abril debieron haber per
cibido sus remuneraciones, pues en esa fe
cha no había conflicto de ninguna especie. 

Relato estos hechos en forma más o me
nos sucinta, en orden cronológico para que, 
se sepa la verdad, que no es la verdad ter
giversada que el propio Director de la Em
presa ha expuesto en una publicación apa
recida en la prensa hace algunos días, si
no la verdad de los empleados, de la par-

te afectada, de los hombres que en este 
instante sufren miseria en sus hogares 
porque no han recibido sus remuneracio
nes; que están amenazados con la reorga
nización, con las rebaj as en los tratos; que 
están ya en la cesantía; que tienen a un 
pueblo conmovido, porque el comercio y la 
industria han dejado de percibir los fon
dos que, mes a mes, les entrega este per
sonal a cambio de la satisfacción de sus 
necesidades. Todo esto acontece en San 
Bernardo por la intransigencia, por la pre
potencia, por la incapacidad de una jefa
tura que no tiene condiciones -así lo ha 
demostrado- para dirigir un servicio tan 
vital como la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado. 

-Aplausos en tribu1I!:LS y galerías. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresiden

te) .-Advierto a los asistentes a tribunas 
y galerías que no pueden hacer manifes
taciones. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, mi Partido, 
el Radical, que plantea estas inquietudes 
por mi intermedio, puntualizará también 
las correspondientes soluciones a través de 
un proyecto de acuerdo para pedir al Pre
sidente de la República que ordene a los 
Ministros de Economía y de Interior que 
se ponga término a este conflicto; que la 
gente vuelva al trabajo; que se le paguen 
los sueldos devengados legítimamente y 
los que tiene derecho a percibir por estos 
días, ya que la huelga ha sido motivada, 
por la intransigencia de la Empresa; que 
se termine con este afán de reorganizar la 
Empresa; y que vuelvan a su trabajo los 
sesenta y nueve obreros exonerados, que 
no han hecho otra cosa que defender dig
namente los intereses de los trabajadores 
que ellos representan. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresiden

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor. ACEVEDO.-Señor Presiden
te, Honorable Cámara, desde hace algunos 
años, hemos contado, en los trabajos de las 
Comisiones de la Honorable Cámara, con 
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la visita del Director General de la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado; y, en 
todas las oportunidades en que ha concu
rrido a esta Corporación, hemos tenido pa
ra con él deferencia y buen trato. 

Sin embargo, no ha correspondido a la 
consideración que le han dispensado los 
parlamentarios que han concurrido a visi
tarlo. 

Debo hacer presente que el Parlamento 
ha aprobado una serie de leyes en bene
ficio de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado; algunas han sido relativamen
te bien aplicadas; pero otras, revelan que 
la administración de la Empresa no es del 
todo eficiente al aplicarlos. 

En estos últimos días ha correspondido 
a un sector de dicha Empresa, al personal 
de la Maestranza de San Bernardo, ser 
protagonista de un movimiento huelguís
tico. Dicho conflicto ha preocupado seria
mente a la opinión pública. 

La Dirección de la Empresa se ha vis
to en la obligación de utilizar la prensa 
para explicar a la opinión pública las ra
zones de esta huelga que afecta a las mil 
seiscientas personas que trabajan en la 
Maestranza Central de San Bernardo. Es
te conflicto, como ha anotado el Honora
ble señor Morales Abarzúa, también afec
ta, indirectamente, a la ciudad de San Ber
nardo, esto es, al comercio, en general, y 
a los colegios, puesto que los hijos de los 
ferroviarios han tomado la determinación 
de no concurrir a clases mientras no se le 
dé solución. 

Pues bien, la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, en dicha publicación, ex
plica una parte de este conflicto; pero es 
menester que la ciudadanía conozca, a tra
vés de los debat€s de esta Corporación; 
otros antecedentes, a fin de que se puedan 
analizar claramente sus causas y para que, 
tanto los parlamentarios como la opinión 
pública, lleguemos al convencimiento que 
la Dirección de dicha Empresa está en ma
nos de un funcionario de una intransigen
cia ilimitada, de una tozudez que llega has
ta lo absurdo y con quien es imposible 

conversar. En efecto, luego de aceptar en 
cierto momento y con determinadas per
sonas -y usando palabras que revelan 
que ha recibido buena educación- tal o 
cual solución sobre un problema, descono
ce lo convenido y hace recaer la responsa
bilidad de lo sucedido sobre funcionarios 
subalternos. 'De modo, entonces, que no es 
una persona seria. 

Además, para evitar que los parlamenta
rios le hagan ver estos hechos, se niega a 
recibirlos. Eso es lo que ha sucedido en es
ta oportunidad. Nosotros nos empeñamos 
en que este conflicto no tuviera la magni~ 
tud que ya ha alcanzado; lo hicimos ani
mados por la mejor voluntad y conocien
do la personalidad del señor Director, 
quien, de la noche a la mañana, provocó 
este conflicto. 

Señor Presidente, en la información de 
prensa a que se ha hecho referencia, se ex
presa que,. desde hace algunos meses, ha 
habido muchos conflictos en la Maestran
za Central de San Bernardo. Pero no se 
dice quién los ha provocado. Tenemos, por 
~jemplo, el caso a que se ha referido el Ho-. 
norable señor Morales Abarzúa: el de las 
planillas por trabajos a trato, que se cie
rran con fecha 10 de cada mes. Pues bien, 
el 9 de abril, 24 horas antes de cerrar esas 
planillas, el Director hizo notificar al per
sonal de la Maestranza que, a contar del 
día siguiente, 10 de abril, los tratos iban 
a ser rebajados en un 20 por ciento. 

Los cálculos que ha hecho el personal, 
especialmente los dirigentes que son los 
interesados, indican que esa rebaja del 20 
por ciento en los tratos significa que el 
porcentaje establecido en la ley NQ 12.8ü1,' 
se reduce en un 6,8 por ciento. En otras 
palabras, al personal de la Maestranza 
Central de San Bernardo, se le mermaba 
el veinte por ciento que acabo de señalar' 
y consultado en dicha ley, ya que sólo iba 
a recibir un 13,2 por ciento. 

Como consecuencia de esto, lógicamente 
se originó una discusión. Fue necesario 
plantear el problema al señor Ministro de 
Economía, regresar a hablar con el señor 
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Director y nuevamente volver donde el se
ñor Ministro, que lamento que no esté pre
sente aquí en la Sala. 

Este Secretario de Estado citó a su des
pacho al Director de los Ferrocarriles, evi
tándose así que se "corriera", que escabu
llera el bulto. Así es como se llegó a esta 
solución; se pagaría el veinte por ciento 
que se intentaba rebajar por trabajo eje
cutado. 

Terminado el conflicto anterior, se ·pro
dujo un incidente en el Taller de Caldere-

I ría. El señor Director expl~có a la prensa 
que este nuevo conflicto se debía a que se 
había pedido a un aprendiz, que llevaba 
sólo seis meses de permanencia en la Em
presa, que aceptara su traslado a otro ta
ller. El afectado, según el señor Director, 
se había negado a acatar tal determina
ción. El señor Agüero, jefe del Taller de 
Calderería, ha dicho que, al hacerle pre
sente que se le trasladaría, el muchacho 
lo habría injuriado; igual cosa dice que 
hizo con el resto de los Jefes de la Empre
sa. Esto es lo que manifiesta el Jefe del 
'¡'aIler. Pero lo que realmente sucedió es 
que esta última persona, en forma violen
ta, dijo, al aprendiz que no podía trabajar 
en su taller, pues se había ordenado su ' 
traslado y que, por k> tanto, "se mandara 

.,cambiar". Como no lo hiciera con la rapi
dez que él quería, dado su atrabiliario ca
rácter, hizo llamar a dos guardias para 
que sacaran al muchacho del taller como 
un delincuente cualquiera. A partir de es
te instante, el movimiento se extendió al 
resto de los obreros del Taller de Calde
rería, quienes manifestaron su disconfor
midad con el carácter del Jefe de dicho 
taller. Y si mal no recuerda el Diputado 
que habla, durante tres días estuvieron in
sistiendo en que trasladaran a este jefe o 
lo sumariaran. Pues bien. señor Pl'esirlen
te, durante eSl' tiempo, ni el Jefe de la 
.:\Jaestranz<l, s(·il!)}' Pel'agaJ]o, ni el señor 
Paut, Subjefe de la misma, prestaron aten
ción ni dieron lrnpol'tancia el. la queja (!p 

los ciento ochenta operarios del tallE'!' in
dicado. 

Consecuencia de esta actitud fue el he
cho de que los demás talleres también ad
hirieran a esta protesta, la que se ha 
transformado en el paro que hoy día co
noce la opinión pública. ' 

Val'Íos parlamentarios nos empeñamos 
en buscar una solución a este grave pro
blema. En efecto, fuimos personalmente a 
conversar con el señor Director General 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado. Le formulamos muchas proposicio
nes; él también habló largamente, porque, 
a decir verdad, las conversaciones con el 
señor Cruchaga duran horas y horas. Por 
eso, durante la entrevista se habló de to
do, y fue difícil hacer que el señor Direc
tor General volviera a considerar el pro
blema motivo de la entrevista. 

Convinimos, finalmente, con el señor 
Cruchaga en una fórmula que no menos
cababa su calidad de Director General, que 
tampoco iba en desmedro del principio de 
autoridad -en el cual tanto ha insistido 
- y que, en términos generales, resolvía 
el problema. 

El convenio consistía en la vuelta de to
do el personal a sus labores, es decir, a sus 
antiguos talleres, sin ninguna dificultad, 
sin que nadie le creara conflictos al entrar 
en la Maestranza ni al instalarse en sus 
secciones. Además, las Fuerzas Armadas 
abandonarían la Maestranza de San Ber
nardo. El señor Director General estuvo 
plenamente de acuerdo con este plantea
miento. 

En cuanto al Taller de Calderería, se 
expresó que al señor Agüero se le instrui
ría, en un plazo máximo de cuatro días, 
un sumario, el que estaria a cargo de tres 
jefes de departamentos ajenos a la Maes
tranza citada y que, mientras tanto. du
rante el lapso indicado, un ingeniero esta
ría a cargo del Taller de Calderel'ía. Lm; 
ciento ochenta operarios del tallel'~\' ,'n
tcm(lerían dirpc:tamellte con ('"te ÜW')P'('l'O 

;: nada tendrían c]up velO con (,J señOl' Ar;·ÜE--

1'0. El acept6 ('sta Pl·oposición. 
En euanto al decreto ele ll'organiz2ci<íl1. 

le preguntamos categóricanwnte: "1, Tiene, 
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señor Director, mucho interés en reorga
nizar la Empresa? ¿ Pretende por interme
dio de ella financiar algunos gastos?". Y 
él señor Director nos contesto: -"no ten
go ningún apuro en hacerlo. Por lo de
más, debo permanecer sólo cuatro meses 
más en el cargo y no tengo prisa para re.;. 
organizar ni financiar la Empresa, pues 
los cuatro días de huelga me han dejado 
una utilidad de 71 millones de pesos"-. 
"Puesto que no tiene ningún interés -le 
dijimos- ¿ no sería posible que dejara 
tal decreto en el último cajón de su escri
torio, resolviendo en esta forma el proble
ma ?". Nos manifesto: "no tengo inconve
niente; así queda resuelto el problema. Pe
ro todo ésto deberá ser un convenio de pa
labra, entre caballeros; no puedo dejar 
por escrito estas cosas". 

"Nosotros -le dijimos- no pedimos a 
Ud. que de este convenio se deje constan
cia por escrito; lo interesante es que cum
pla lo prometido". El señor Directot nos 
manifestó que no tuviéramos cuidado; lo 
mismo nos ratificó luego ante el Honora
ble Senador T~rud y los Honorables Dipu
tados señores Videla e Isla, el Presidente 
del Consejo Ferroviario de San Bernar
do y el Presidente de la Unión de Obreros 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado. 

Señor Presidente, se llevó la proposi
ción a la Asamblea del Consejo Ferrovia
rio de San Bernardo, que la aceptó por 
unanimidad. Esto ocurría el lunes 28 del 
mes próximo pasado; el día martes 29 de 
abril, a las 13 horas, se incorporaba la to
talidad del personal de la Maestranza a 
sus respectivos talleres. Sacaron sus tar
jetas y se colocaron los "overoles" para 
iniciar la jornada de trabajo. 

Mientras tanto, en el taller de caldere
ría se encontraba el señor Agüero, que ha
cía ostentación de su cargo y, con un aire 
de franca provocación, parecía decir con 
su silencio que los obreros, como quería, 
habían vuelto a sus labores y que él siem
pre continuaría en su puesto. Todo esto su
cedía en presencia del ingeniero jefe de la 

Maestranza señor Peragallo , y del subje
fe, señor Pauto 

El personal del Taller de Calderería pre
guntó al ingeniero señor Paut: "¿ con qué 
ingeniero nos vamos a entender?" - "Con
migo", respondió. - "Nosotros no tene
mos interés ni queremos tener ningún con
tacto con el señor Agüero". - "Así será; 
yo voy a estar a cargo del taller, pero ha-

. ré lo que el señor Agüero me indique". -
"Entonces, ¿por qué está Ud. aquí? Si es 
un ingeniero, un superior jerárquico, que
remos entendernos con Ud. y que también 
Ud. resuelva. Por lo demás, el señor Agüe
ro va a tener que prestar declaración a la 
Comisión que lo va a sumariar". - "Sí, 
luego llega la Comisión; ella escuchará a 
los ciento ochenta operarios y, una vez 
que hayan declarado, van a saber lo que 
es "canela". j Los catorce que han hecho 
la denuncia "amárrense bien los pantalo
nes" antes de declarar!". A todo esto, el 
personal del taller se aglomeró en torno al 
ingeniero y le hizo presente que había un.. 
convenio y que no volvía al trabajo en for
ma incondicional. "j Falso, dijo, "no hay 
ningún convenio; sus dirigentes los han 
engañado, al igual que esos Diputados que 
han andado merodeando por aquí en estos 
últimos días! Si acaso tienen dificultades, 
vayan a buscar a los Diputados para que 
se las solucionen". Esto es, por lo demás, 
una expresión, como comprenderá la Ho
norable Cámara, despectiva e insolente. 

Días después que el señor Paut mani
festara a los operarios que no había nin
gún convenio, vimos publicado en la pren
sa el acuerdo a que se llegara con el señor 
Cruchaga y en el cual, precisamente,. se 
hacía referencia a los puntos que he seña
lado y se "recortaban eso .sí, aquellas co
sas que él no podía decir por escrito. 

Es así como han sucedido los aconteci
mientos. En mi concepto, el personal de 
la Maestranza se ha comportando honra
da y honorablemente; en cambio, la Direc
ción . de la Empresa no ha observado los 
convenios en que ha participado. Por lo 
tanto, si hay un responsable en este con-



1504 CAMARA DE DIPUzr ADOS 

flicto, él es el Director General de la Em
presa, quien, pasando por encima de sus 
superiores jerárquicos, el Subsecretario de 
Transporte, el Ministro de Economía, se 
ha entendido directamente con su 'Exce
lencia el Presidente de la República. En 
consecuencia, para quejarnos de la conduc
ta tan poco edificante, del señor Cruchaga, 
tendremos que recurrir a Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Por los motivos expuestos, solicito a la 
Honorable Cámara que, al final de la pre
sente sesión, dé su aprobación a un pro
y,ecto de acuerdo, por el que se propone 
enviar un oficio a Su Excelencia el Presi
dente de la República para pedirle la vuel
ta de todo el personal a sus labores; la ins-

. trucción de un sumario al señor Agüero 
en un plazo de cuatro días, tiempo duran
te el cual el taller de calderería estaría a 
cargo de un Ingeniero; y el envío a la Ho
norable Corporación de los antecedentes 
que la Dirección ha tenido en vista para 
proceder a la reorganización de la Maes
tranza de San Bernardo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresiden

te) .-A continuación, tiene la palabra el 
Honorable señor Tamayo. 

El señor TAMAYO.-Señor Presiden
te, participo en este debate, con el pro
pósito de allegar algunos 'antecedentes 
que contribuyan a encontrar una solución 
adecuada y ecuánime al grave problema 
creado al personal de la Maestranza de 
San Bernardo y a sus familiares, con oca
sión del conflicto que conoce la opinión 
pública y que acaban de comentar elo
cuentemente los Honorables Diputados 
que me han antecedido en el uso de la pa
labra. • 

N osotros, los que hemos convivido a lo 
largo de mas de veinte años con los tra
bajadores del gremio ferroviario, que he
mos tenido participaciólJ. directa en las la
bores directivas de este gremio, desde el 
punto de vista de su organización sindi
cal, estamos en condiciones de aportar al
gunos elementos de juicio que contribu
yan a encontrar, en esta oportunidad, una 

salida justa y honrosa al problema que 
estamos debatiendo, el que, por la mag
nitud que encierra y por las consecuencias 
que puede acarrear, concita, en estos ins
tantes, no sólo la atención de una buena 
parte de la opinión pública de la capital, 
sino que también de casi todo el país. Y 
no puede ser de otro modo, porque sabe
mos la importancia y trascendencia que 
tiene para la vida nacional, para el des
arrollo económico del país, la Empresa de 
Ferrocarriles del Estado, la que tradicio
nalmente ha representado, en su conjunto, 
algo así como la columna vertebral de 
-nuestra economía nacional. 

Pues bien, los que hemos sido dirigen
tes del gremio ferroviario, y particular
mente el Diputado que habla, que ha teni
do el alto honor de serlo, durante muchos 
años, del propio Consejo Obrero de San 
Bernardo que hoy está en conflicto y que 
fue dirigente nacional de este mismo gre
mio por espacio de más de diez años, du
rante los cuales ocupó los más altos car
gos de representación gremial en la "Fe
deración Industrial Ferroviaria de "Chi
le" y en la "Unión de Obreros Ferrovia
rios de Chile", creemos que, antes de ex
presar nuestra opinión respecto del pro
blema inmediato y específico que nos ocu
pa en la sesión de la Honorable Cámara 
de esta noche, es necesario decir que he
mos visto, desde hace varios años, como 
se han originado conflictos justos desde el 
punto de vista económico y esencialmen
te gremial del personal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. Hemos podi
do ,observar que, no obstante la justicia 
económica y social y el carácter estricta
mente gremial de los movimientos que en 
varias oportunidades h~ debido llevar a 
cabo el gremio de los ferroviarios, gober
nantes anteriores, con la anuencia y com
plicidad de muchos altos personeros de la 
Empresa de los Ferrocarr.iles del Estado, 
como don Fernando Gualda, por ejemplo, 
para mencionar uno por la vía de infor
maClOn, aplicaron al personal ferrovia
rios, crueles, drásticas e injustas medidas 
que significaron hambre, lágrimas y mise-
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ría para los hogares de este respetable y 
digno gremio, que está, s.Ín duda alguna, 
entre los más importantes conglomerados 
de los trabajadores de nuestra patria. 

Yo fuí víctima de estas medidas junto 
con muchos dirigentes respetables por su 
honestidad y firmeza para combatir por 
los destinos de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado y por el porvenir eco
nómico y social de su personal. 

Por haber participado en la dirección 
de un movimiento justo en 1951, mientras 
era gobernante de este país el señor Ga
briel González Videla, de triste recuerdo 
para las tradiciones democráticas y liber
tarias que nos legaran como herencia los 
Padres de la Patria ... 

El señor GOMEZ.-Sea más respetuo
so, Honorable colega. 

El señor FUENTES.-¿ Quiere justifi
car su visita al Excelentísimo señor Ibá
ñez? 

El señor TAMAYO.-El señor Gabriel 
González Videla que es traidor máximo de 
un pueblo que lo exaltó a la Primera Ma
gistratura ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor TAMAYO.-No estoy ofen
diendo a nadie, ni me estoy refiriendo por 
ningún motivo a los miembros del Parti
do Radical, a quienes respeto y estimo. 

El señor FUENTES.-¿Su Señoría 
quiere defender a sus amigos señores Ibá
ñez y Cruchaga? 

El señor TAMAYO.-Señor Presiden
te, como dije al comienzo de mis observa
ciones, estoy haciendo una breve historia 
de lo que ha significado como aporte y 
contribución al desarrollo del movimiento 
sindical de nuestra Patria la lucha del 
gremio ferroviario. Si los Honorables co
legas no son tan sensibles en su epider
mis política y partidaria, yo les ruego que 
me escuchen, porque estoy hablando con 
una profunda sinceridad, sin el deseo pre
concebido de defender a éste o al otro se
ñor, ni al Excelentísimo señor Ibáñez ... 

El señor FUENTES.-No lo demues
tra. 

El señor TAMAYO.-... cuyos errores 
he criticado en muchas ocasiones. 

Si el Honorable colega señor Fuentes 
hubiera sido parlamentario en el período 
legislativo pasado, me habría escuchado 
levantar mi voz, con violencia, para cri
ticar, de la manera más enérgica, los erro
res e injusticias que en el orden económi
co y social ha llevado a cabo, generalmen
te el Gobierno actual. 

El señor FUENTES.-¿ Para qué lo re
pite otra vez, Honorable colega? 

El señor T AMAYO.-Señor Presiden
te, como decía, yo fui víctima, junto con 
muchos dirigentes ferroviarios, de la po
lítica persecutoria de gobiernos anterio
res. 

Los señores González Videla y Fernan
do Gualda ... 

El señor HUERTA.-Radicales los 
dos. 

Un señor DIPUTADO.-Muy buenos 
radicales. " 

El señor TAMAYO.-Creo, que fueron 
expulsados del Partido por ser malos ra
dicales ... 

El señor FUENTES.-Su Señoría no 
está hablando, entonces, con sinceridad. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Ruego a los señores Diputados 
se sirvan guardar silencio y no interrum
pir. 

El señor TAMAYO. - El año 1951, 
por haber estado dirigiendo un movimien
to de carácter estrictamente económico, 
fuimos exonerados en masa todos los diri
gentes de la "Unión de Obreros Ferrovia
rios de ChiIe" y una buena parte de los 
dirigentes ,de 'la "Federación Industria!l 
Ferrov,iaria de Chile". Y fuemn inútiles 
todas las intervenciones de altos persone
ros representativos de los diversos parti
dos políticos de nuestra República para 
conseguir que se Gobierno y el Director 
de esa época procuraran tener un poco de 
justicia y demencia para los dirigentes y 
para los tresCientos y tantos compañeros 
del gremio, que vuelvo a repetir, fuimos 
exonerados en aquella ocasión con motivo. 
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de un movimiento estrictamente económi
co. y gremial. 

Al Diputado que habla lo mandaron a 
hacer compañía a los más vulgares delin
cuentes en la cárcel-presidio de La Serena. 
A otros les correspondió igualmente ocu
par, en distinto.s lugares del país, los si-

:-tios que están reservados para los delin
cuentes co.munes. 

En suma, seño.r Presidente, la verdad 
es que sufrimos el cruel azo.te de la perse
cución de lo.s go.bernantes de la épo.ca y 
de lo.s alto.s jefes que dirigían la Empresa 
·en 1951. 

El seño.r VIDELA LOPEZ.-Les está 
'"haciendo. réclame" , Su Seño.ría ... 

El seño.r HUERTA. - Ese era el Go
'bierno. de la "sensibilidad so.cial". 

El seño.r ACEVEDO. - Ento.nces era 
-Xinistro. un co.rreligio.nario. de Su Seño.rÍa. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
-t1ez. 

El seño.r DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Llamo. al o.rden al Ho.no.rable S€

'ñor Huerta. 
Ruego. a lo.s seño.res Diputado.s respetar 

-el derecho. del Ho.no.rable seño.r Tamayo.. 
El seño.r T AMAYO.-To.das estas me

didas se ado.ptaro.n en no.mbre de la mayo.r 
monstruo.sidad jurídica que se po.dido. dic
tar en nuestra patria, -siempre digna, 
libertaria y demo.crática- co.mo. fue la mal 
Darnada Ley de Defensa de la Democra
'em. 

El seño.r MORALES (do.n Carlos) .-Se 
-está dero.gando., co.n nuestros vo.to.s. 

El seño.r T AMA YO. - Po.r esta razón, 
seño.r Presidente, cuando. en estos mo.men
'tns el perso.nal de o.brero.s de la Maestran
za de San Bernardo., en un gesto. digno. 
que me apresuro. a reco.nocer y aplaudir, 

. 'ha deseado. reeditar páginas imbo.rrables 
escritas en las luchas del gremio. ferro.via
rio y se ha puesto. de pie para defenderse 
de la co.nducta aviesa, arbitraria y pera
'eutoria de un elemento. co.mo. el seño.r 
Agüero., jefe de taller de .calderería, no. 
poderno.s meno.S que expresarle nuestra 
palabra de apo.yo. so.lidario. sin reservas. 

Al mismo tiempo., pro.curamos allegar fac
tores, como. diJe al co.mienzo, que co.¡¡tri
buyan a enco.ntrar una so.lución a -este 
co.nflicto.. Esto. lo. hacemo.s en fo.rma abso.
lutamente seria, sin buscar el aplauso. fá
cil, sin buscar voto.s' más o. menos para 
éste u o.tro. evento. eleccio.nario.. No.s he
mo.s co.lo.cado. de parte de esto.s trabajado.
res po.rque están defendiendo. indudable
mente una causa justa, co.mo. es la preser
vación de sus legítimos e inalienables de
recho.s humano.s' y el respeto. y considera
ción que les deben no sólo. al seño.r Agüero, 
sino. también lps alto.s Jefes de la Empre
sa, el Go.bierno. y, particularmente, no.so.
tro.s, que integramo.s un Po.der Público. 
expresión inequívo.ca de la democracia y 
de la libertad. 

A no.so.tros no.s asaltan ciertas duda3 
de _to.das maneras. Estamo.s muy próxim08 
a que culmine un proceso eleccio.nario. con 
la designación de un nuevo. Primer Man
datario. de la República. Distan sólo. cua
tro. meses para este evento. trascendental 
en la vida del país.Tenemo.s no.so.tros nues
tro. pro.pio. candidato. a la Presidencia de la 
República; pero., cuando. planteamo.s este 
pro.blema y cuando. Ho.no.rables colegas 
del Frente de Acción Po.pular, de estas 
bancas, pro.curan co.n su palabra y su apo
yo. buscar una so.lución al perso.nal de la 
Maestranza de San Bernardo., no. lo. han 
hecho. ellos, ni lo. ha hecho. el Diputado. 
que habla en la entrevista que so.stuvo. 
ayer co.n el Presidente de la Repúblka, y 
que ha reco.rdado. mi Ho.no.rable y distin
guido. co.lega seño.r Samuel Fuentes, co.n el 
pro.pósito. deliberado. de lesio.nar lo.s legíti
mo.s intereses de lo.s trabajado.res de la 
Maestranza de San Bernardo. y de sus o.r
ganizacio.nes gremiales ... 

-Habl.an varios señores Diputados a la 
vez. 

El seño.r T AMA YO. - Ni pretendemo.s 
tampo.co. actuar demagógicamente para 
captar Vo.to.s en favo.r de nuestro. candida
to. presidencial, Senado.r Salvador Allen
de. N o, seño.r Presidente. Tenemo.s un 
gran sentido. de responsabilidad frente al 
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desarrollo del movimiento sindical de 
nuestra patria. 

Por más que los agoreros se empeñen en 
hacer comulgar a la opinión pública con 
ruedas de molino, los dirigentes y parla
mentar,ios del Frente de Acción Popular 
sentimos, hoy más que nunca, un profundo 
respeto por el devenir del movimiento gre
mial en Chile. Respetamos la vida y esta
bilidad de las organizaciones gremiales y 
sindicales. Por eso, en todo momento, ac
tuamos responsablemente, ,aun cuando ello 
nos signifique, en algunas oportunidades, 
exponernos a pifias, a veces precipitadas 
o deliberadamente preparadas, o a ser 
recibidos en forma hostil por los propios 
trabajadores. 

Por ello, levantamos nuestra voz en es
te hemiciclo para señalar la tremenda gra
vedad que encierra el movimiento de los 
trabajadores de San Bernardo, por cuan
to se realiza, precisamente, en los instan
tes en que círculos interesados están ha
ciendo los mayores esfuerzos para allegar 
razones que impidan la consumación en 
hechos tangibles y reales de esta especie 
de advenimiento democrático -tal que es
tá viviento el país. Aún cuando sea en las 
postrimerias del actual Gobierno. 

No debe olvidarse que se están discu
tiendo en el Congreso proyectos tales co
mo el de Reforma Electoral, cuyo objetivo 
es dignificar los actos eleccionarios e im
pedir que continúen ensuciando las pági
nas de nuestra historia cívica los vicios 
cancerosos del cohecho, del temor, de la 
persuación infamante del dinero corruptor. 

Y también viene el caso recordar que se 
va a empezar a discutir, de acuerdo con la 
calificación de "suma" urgencia que aca
bamos de hacer hace sólo un par de horas. 
el proyecto de ley que deroga la ley tan 
,justamente llamada "maldita" por los tra
l)aiac1ores chilenos. 

Es 1úgico, entonces, que nos asalten al
ylmas eludas. Ojalú estern\)s equivocados: 
¡,ero, deseamns expOJwr TI11f'stro penSél
};liento esta noche, como siempre lo he-

mos hecho cuando nuestro pueblo afron
ta los más graves acontecimientos. 

Queremos decirle a los trabajadores con 
absoluta lealtad, franqueza y sinceridad. 
Ojalá no ocurran los presentimientos que 
tenemos, en cuanto a que hay círculos in
teresados en azuzar el movimiento justo 
y legítimo de los trabajadores de la maes
tranza de San Bernardo para conducirlo, 
a un estado tal, que permita que los perso
neros del actual Gobierno apliquen de 
nuevo la Ley de Defensa de la Democracia; 
que se niege a los obreros al derecho de 
pedir que .. . el señor Emilio Agüero, je
fe de taller de calderería, abandone su 
puesto y los deje trabajar tranquilos; que 
a los dirigentes del Consejo Ferroviario, de 
San Bernardo, a los dirigentes nacionales 
de la Unión de Obreros Ferroviarios y a 
muchos trabajadores de la propia maes
tranza y del gremio todo se apliquen las 
nefastas y draconianas disposiciones de la 
Ley de Defensa de la Democracia yesos 
dirigentes, en vez de ser exonerados co
mo lo han sido los de San Bernardo~ 
vayan a poblar las cárceles de Santiago· 
y otras ciudades del país; que a los sesen
ta y nueve obreros de la maestran~ de' 
San Bernardo que ya han sido exonerados 
y que tienen días angustiosos en sus hoga..-· 
res, sin duda, se agreguen listas de sesenta 
y nueve multiplicada muchas veces, Eso' 
es lo que nosotros queremos señalar, res
ponsablemente, esta noche. Junto eDft 

significar los peligros tremendos que re
presenta este movimiento, llevado en Ias 
condiciones en que se Jo ha conducldo~ 
deseamos proponer soluciones. 

Quiero contar, muy brevemente, las en
trevistas que sostuve en el día de a!o'et'. 
por encargo de algunos dirigentes naciona
les elel gremi.o ferroviario, con Su Exce
lencia el Presidente de la República .\" crm 
el Directo]' Gen~ r;; ~ ele la Empresa el< l(l.'
FelT(Jcarriles del Est.:.~do. señor ('nwha-
p:a Santa ~raría. 

Pues bÚ'!1, de entrada planteé al r re· 
:-oidpnte de la Repúb~ica el problema S¡;¡S-
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citado en la Maestranza Central de San 
Bernardo, haciéndole presente la conve
niencia de que se dejara sin efecto el de
creto por el cual se ha exonerado a sesen
ta y nueve obreros. Solicité también que 
se separara de sus funciones, sin mayores 
trámites, al señor Agüero motivo de este 
conflicto, como se, había hecho en otras 
oportunidades, a raíz de sucesos que tie
nen similitud con el que comentamos esta 
noche. El Presidente de la República ma
nifestó, enérgicamente, que mientras el 
personal de la Maestranza Central de San 
Bernardo se mantuviera en su actitud de 
huelga, de paro, no podía entrar en con
versaciones transaccionales respecto de 
las medidas ya tomadas por el señor Di
rector General de la Empresa, quien es
taba ampliamente facultado por él para 
'adoptar las determinaciones necesarias 
que condujeran al restablecimiento delor
den y a la continuidad del trabajo de esa 
importante planta ferroviaria ... 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu
tado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Puede continuar Su Señoría en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El señor T AMAYO.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Pero yo insistí ante el Presidente de la 
República en la necesidad de resolver es
te conflicto y, en una especie de contra
ofensiva, le pregunté: "¿ Qué se saca, 
Excelencia, con crear este clima de, an
gustia de incertidumbre y de miseria a 
los obreros de la Maestranza Central de 
San Bernardo que han sido exonerados y, 
lo que es más grave, a las familias que 
de ellos dependen" ; como el Honorable se
ñor Morales Abarzúa, con la elocuencia 
que me apresuro en reconocerlo, se .pre
guntaba también en su intervención? 

Después, agregué: "Excelencia, segura
mente ya estos obreros y sus familias ha
brán recibido demostración de solidari
dad, que no se dejará esperar, de parte 
del pueblo y los demás trabajadores de la 
comuna de San Bernardo"; como, en efec-

to, está ocurriendo felizmente en estos 
instantes. 

Enfrentado a una serie de argumentos 
parecidos que le hice valer, el Presidente 
de la República prometió llamar al Direc
tor de Ferrocarriles del Estado, para ex
presarle su deseo que el conflicto fuera 
resuelto sin crear situaciones dolorosas. 

Pedí entonces al Primer Mandatario que 
me autorizara para hablar en su nombre 
con el señor Director y. expresarle que 
era su propósito que se buscara una nuer 
va fórmula de arreglo para este grave 
conflicto, que no consistiera precisamen
te en el ya conocido decreto de exonera
ción de los 69 obreros. Su Excelencia me 
dijo que fuera a conversar con el señor 
Cruchaga, pero que no tomara su nom
bre, porque no deseaba aparecer desauto
rizando al jefe de la Empresa de Ferroca
rriles del Estado el ejercicio de las recien
tes facultades de que le había premunido 
para que resolviera como mejor le pare
ciere este conflicto. 

Señor Presidente, fui a hablar con el 
señor Director General de la Empresa de 
Ferrocarriles del Estado a las cinco de 
la tarde, y estuve conversando con él du
rante una hora y media. 

Es verdad, tal como decían algunos Ho
norables colegas, que el señor Cruchaga se 
da cuenta de que sólo le quedan cuatro 
meses en las Empresa de Ferrocarriles 
y que recuerda, además, que padece de 
algunas dolencias que le impiden tener 
una mejor disposición para resolver estos 
problemas, de por sí complejos y graves. 

Pero yo quiero ser, como dije al co
mienzo, lo suficiente honrado y sincero 
para expresar esta noche que de mi con
versación con el Presidente de la Repú
blica y con el Director General de Ferro
carriles sobre esta materia, me he forma
do el personal juicio de que el problema 
que afecta al personal de la Maestranza 
Central de San Bernardo no es insoluble, 
sino que, por el contrario, es cuestión só
lo de aunar los factores que expresara al 
comienzo de mi intervención, esto es, la 
buena voluntad de funcionarios bien ins-
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pirados y, sobre todo, de los señores par
lamentarios que han concurrido o desean 
concurrir a la búsqueda de una solución, 
para que ella se encuentre con relativa 
facilidad. 

Comparto también, en una buena par
te, los conceptos expresados por mis Ho
norables colegas respecto del señor Direc
tor General, como, asimismo, de otros per
soneros de la empresa. N o obstante ello, 
como consecuencia de mis observaciones, 
deseo expresar que tengo la certidumbre 
de que si nos proponemos echarle leña a 
la hoguera para luego tratar de apagarla 
con bencina, y premunidos de un buen es
píritu de sinceridad, respeto y considera
ción "hacia el porvenir de la organización 
sindical ferroviaria, que se ha manifes
tado siempre a través de movimientos jus
tos, como éste del personal de la Maes
tranza Central de San Bernardo, mañana 
mismo encontraremos una solución hon
rosa p3:ra este conflicto. 

Por estas consideraciones, planteo, en 
nombre de mis Honorables colegas ... 

El señor SCHAULSOHN.-¿En nom
bre de cuáles Honorables colegas, señor 
Diputado? El Honorable señor Acevedo, 
en nombre del FRAP, sostuvo una tesis 
contraria. 

Excúseme Su Señoría la interrupción ... 
El señor T AMA YO.-Hablo en nombre 

de mis Honorables colegas del Partido So
cialista, Hono-rable Diputado. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-¿ Ha concedido una interrupción 
al Honorable señor Schaulsohn, Su Se
ñoría? 

El señor SCHAULSOHN.-Su Señoría 
debería hablar en nombre del FRAP. 

El señor BARRA.-Puede hacerlo tam
bién, Honorable colega. No hay ningún in
conveniente ... 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Ruego a los señores Diputados 
se sirvan evitar los diálogos! 

El señor SCHAULSOHN.-Pero ocurre 
que el Honorable se'ñor Acevedo sostuvo 
una tesis contraria a la planteada por el 
Honorable señor Tamayo. 

===== 
El señor T AMAYO.-Honorable cole

ga, en lo fundamental coincidimos con el 
Honorable señor Acevedo, aunque Su Se
ñoría no lo describa ... 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi. 
dente) .-j Honorable señor Tamayo, ruego 
a Su Señoría dirigirse a la Mesa! 

El señor T AMA YO.-La discrepancia, 
señor Presidente, está en la forma de lle
var adelante las medidas que conduzcan 
a la solución del problema, en un terreno 
de honorabilidad para los trabajadores de 
San Bernardo y de consideración recípro
ca de los intereses del personal, su orga
nización y la Empresa que les pertenece 
en gran medida. 

Señor Presidente, como solución enmar
cada dentro de los puntos de vista expre
sados en mi intervención, propongo con
cretamente que la Honorable Cámara 
acuerde, en esta sesión, designar una Co
misión de parlamentarios que tome a su 
cargo y bajo su responsabilidad, con es
tos auspicios, la solución del movimiento 
ferroviario. 

Sin duda alguna, esta solución debe ha
cerse sobre la siguiente base concreta: que 
se deje sin efecto el decreto de exonera
ción y que no haya ninguna clase de re
presalias, ni ahora ni después, con oca
sión de este conflicto de la Maestranza de 
San Bernardo; que el señor Agüero, mien
tras se instruye el sumario -que· en el 
día de ayer, el señor Director General me 
reiteró que estaba dispuesto a que se le 
hiciese, dándose un plazo máximo de cua
tro días para que se evacue~ deje de 
concurrir a la Maestranza; y que la Co
misión de parlamentarios que se designe 
procure encontrar los medios que permi
tan al personal de la Maestranza de San 
Bernardo y otras, mirar con mayor tran
quilidad su porvenir económico, median
te el financiamiento de algunas leyes que 
satisfagan sus específicas reivindicacio
nes de orden económico, que el Diputado 
que habla comparte plenamente porque 
conoce muy de cerca la delicada situación 
que vive este gremio tan importante y 
respetable. 
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N ada más, señor Presidente. 
El señor BULNES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN,-¿Me permi

te una interrupción, Honorable colega '? 
El señor BULNES.-Con mucho agra

do. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente) .-Con la venia del Honorable se
ño~ Bulnes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre
sidente, las informaciones que nos han 
suministrado los Honorables colegas se
ñores Morales Abarzúa, don Carlos, y Ace
vedo, complementadas con las informa
ciones también directas proporcionadas 
por el Honorable señor Tamayo, y los an
tecedentes que hemos tenido oportunidad 
de recoger y de ponderar debidamente 
acerca de las causas del conflicto colectivo 
que nos ocupa y la conducta que la admi
nistración de la Empresa ha observado pa
ra con el personal que se desempeña en la 
Maestranza de San Bernardo, nos han 
permitido formarnos una convicción bien 
clara. Efectivamente, Honorable Cáma
ra, en este conflicto ni siquiera ha estado 
en juego el principio de autoridad. No ha 
habido sino una actitud de violeIfcia, una 
actitud antisocial, extremadamente in
justa y provocadora, de parte de quienes, 
como personeros de una empresa estatal, 
han debido gastar prudencia, ponderación 
y equidad para enfrentar las dificultades 
habidas con su personal. 

Sabe la Honorable Cámara y conoce el 
país, como un hecho absolutamente cier
to, que todo el problema de la inquietud 
y el desasosiego que culminó en este con
flicto de la Maestranza de San Bernar
do, ha tenido su origen en una serie de 
medida,.; inconsultas, injustas e ilegales 
que ha l:,.;taJO anunci;ll1rio y pretendiendo 
,¡plicar direcci(m de la empresa. 

Así. por ejemplo, es un hecho incontro
\'ertiblp que pretendió disminuir las 1'8-" 

muneraciolles elel personal a trata de la 
empresa. Desconociendo su derecho a par-

ticipación, según las obras ejecutadas en 
reparaciones en la Maestranza y a pre
texto de no tener los recursos suficientes 
para todo el año, les comunicó una reba
ja de sus remuneraciones y vulneró la ley 
que concedió un reajuste del 20 de ellas. 
Pero esta rebaja sólo se la anunció al per
sonal subalterno, al que ejecuta el traba
jo material; y, en cambio, no se aplicó al 
personal de ingenieros y al personal su
perior de la Empresa. Como si esto fuera 
poco, la dirección de ella ha venido anun
ciando reiteradamente su deseo y su pro
pósito de reoganizarla, con las consecuen
cias que una medida de esta naturaleza 
significa para el personal que allí trabaja. 

Basta preguntarse,· señor Presidente, 
qué diría el Parlamento, la opinión públi
ca y el propio Gobierno si empresarios 
particulares pretendieran el no pago de 
los reaj ustes que la ley otorga a sus ser
vidores, sean éstos empleados u obreros. 
Serían sancionados y serían objeto de crí
ticas, muy justificadas por cierto. Y ocu
rre, Honorable Cámara, que un organismo 
del Estado, un funcionario público de la 
jerarquía del señor Director de la Em
presa pretende impunemente violar las ley 
en cuanto al pago de los reajustes, dismi
nuir las remuneraciones del personal, ame
nazar de reorganización y cesantía. En 
seguida, como aquí lo ha dicho el Hono
rable señor Acevedo, de cuyas palabras no 
podemos dudar, habría engañado a los 
parlamentarios que se entrevistaron con 
él, porque luego de llegar a un acuerdo a 
fin de que se solucionara el conflicto, lisa 
y llanamente, prescindió del compromiso. 
Posteriormente, como así nos manifestara 
nuestro Honorable colega señor Acevedo 
y otros parlamentarios que habrían con
currido nuevamente a su oficina, optó por 
negarles la audiencia. 

Señor Presidente, i. estamos o ni) ell 
pl'{':,wncia de 1m conflicto que ha sido pro
vocado pOl' la propia Empl'e.<;" :' P"l' :;1 

ineptitud n falta de sentido de 1'e":;IY')1';(

bilicla<l de Ull funcionario altamente co
locado en la administración de ella'; Xi 
siquiera se ha respetado el principio de 
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autoridad, porque nunca los trabajadores 
de la Maestranza de San Bernardo han 
hecho cuestión sobre la vuelta a su cargo 
del empleado que fuera exonerado y que 
fue el último episodio que hizo estallar el 
conflicto; jamás se ha planteado como 
condición previa que se deje sin efecto esa 
medida. O sea, en esta situación no se 
contraviene el sentido de autoridad en ab
soluto, en relación con el incidente pro
ducido entre un funcionario modesto, co
mo es el señor Agüero, y los operarios. 

Digamos las cosas como son. Aquí se 
ha adjetivado en forma muy fuerte en 
contra de un empleado subalterno, el Jefe 
del Taller de Calderería, que también fue 
obrero; pero sé' ha adjetivado mucho me
nos al referirse al Director General de la 
Empresa o a los ingenieros altamente co
locados y cuyos nombres se dan. como pro
vocadores del acentuamiento de este con
flicto. ¿ Por qué tanta violencia' en con
tra de un hombre modesto? Sus compa
ñeros, los obreros, ya lo han enjuiciado y 
señalado los cargos que tienen en su con
tra. Se hará un sumario y si esas imputa
ciones son efectivas, seguramente será 
sancionado. Pero, la verdad de las cosas, 
es que la responsabilidad es de más arri
ba y este funcionario está pagando los 
platos que otro ha roto y sirviendo de ins
trumento para que toda la artillería se 
descargue contra él. 

Pues bien, siempre hemos estado dis
tantes del propósito de acentuar el conflic
to, de hechar bencina a la hoguera, como 
señalaba el Honorable señor Tamayo. 
¡Muy distante de eso! Jamás ha sido nues
tra norma de conducta, ni jamás hemos 
tenido en nuestra mente que los conflictos 
que puedan suscitarse en el aspecto gre
mial nos reporten provecho a expensas de 
la miseria y de la persecución de los traba
jadores. Pero tampoco, por circunstan- _ 
cias políticas que se creen adecuadas o 
justificadoras, podemos, en estos instan
tes, declarar en empate o tablas este pro
blema y colocar en un plano de eqUIva
lencia a la Administración de la Empre
sa, que ha tenido una conducta lesiva, 

contraria a los principios que deben in
formar su acción y la parte asalariada, 
en estado de zozobra e inquietud, arras
trada a un conflicto que obedece, como 
causa, a una actitud de violencia y de 
provocación de la Empresa. 

Nuestro propósito es buscar una solu
ClOn, recurriendo a procedimientos más 
prácticos y eficaces y no a una persona 
que nos merezca confianza. A diferencia 
del Honorable señor Tamayo, que confía 
en S. E. el Presidente de la República, 
después de la entrevista que tuvo con él 
ayer. No creemos que pueda, ahora, ha
cer recuerdos que distraen, sobre la Ley 
de Defensa Permanente de la Democra
cia, y que sólo sirven para confundir el 
problema social que nos ocupa. 

Como se ha recordado en esta oportu
nidad, y el país lo sabe, hemos estado lu
chando leal y honestamente, siguiendo el 
impulso de nuestra conciencia y de nues
tra confianza en el régimen democrático, 
propiciando, con nuestros votos, la dero
gación de dicha ley. 

Sin embargo, señor Presidente, el país 
ha visto el proyecto que ha remitido al 
Congreso el Ejecutivo para derogar la 
Ley dp Defensa de la Democracia. Es una 
i{liciativa legal que, realmente extraña; es 
un verdadero sarcasmo. En efecto, a pre
texto de acometer la derogación de la ley 
ya mencionada, el Ejecutivo viola en su 
articulado numerosas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado en ma
teria de libertades públicas. 

Si la Ley de Defensa de la Democracia 
es recordada como la ley "maldita", la 
nueva ley no sé qué calificativo deberá me
recer. ¡ Es lo más monstruoso que ha co
nocido el Parlamento en materia legisla
tiva! j Es una vergüenza el proyecto que 
ha enviado el Ejecutivo! 

Señor Presidente, no tuvimos confian
za ayer, como no la tenemos hoy, en Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
ni en las promesas que pueda hacer. Sin 
embargo, con el objeto de buscar una fór
mula constructiva, con el fin de que los 
trabajadores de la Maestranza de San 
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Bernardo no queden en la miseria, para 
que se produzca la posible solución -la 
que en todo momento hemos patrocina
do-- los parlamentarios de estas bancas, 
ante las denuncias de los señores Diputa
dos y ante la gravedad que han revestido 
los hechos, hemos presentado a la Mesa 
un proyecto de acuerdo encaminado a que 
se nombre una Comisión Investigadora 
Parlamentaria, que se aboque a determi
nar cuáles han sido los hechos que, real
mente, han provocado el conflicto y, na
turalmente, para buscar la manera de re
solver este problema y terminar con este 
estado de cosas. 

Deseamos, sobre todo, que la Empresa 
no se sienta acompañada en su propósito 
de vulnerar legítimos derechos de hom
bres modestos y de proteger· a funciona
rios que se encuentran en cargos transi
torios de alta responsabilidad, calificados 
en primera categoría. 

El Presidente de la República -a quien 
aludía el Honorable señor Tamayo-- tie
ne facultades decisivas para resolver se
gún su leal saber y entender el conflicto. 
Este problema tiene gran trascendencia 
nacional y con una actitud errada puede 
incluso, originar la extensión del conflic
to. Sin embargo prescinde de intervenir 
y cumplir con su alto deber. Nosotros 
obramos, en la búsqueda de la solución, no 
por el temor a la reacción o a los im
pulsos pasionales que pueda tener el Jefe 
del Estado, sino que por razones de con
veniencia humana y social superiores, y 
no de política transitoria. 

Estamos fuera de toda sospecha, hemos 
tenido una misma e inalterable conducta 
que siempre ha determinado nuestras ac
titudes. Nunca obramos con el deseo de
magógico de satisfacer con discursos o 
simple palabrería intrascendente en miti
nes. No explotamos el sentimiento de la 
masa asalariada ni la miseria de los tra
bajadores, sino que seguimos el camino 
constructivo de buscar solución a los pro
blemas de todo orden que se originan pa
ra ella en .el país. 

Por este motivo, señor Presidente, in
vito a mis Honorables colegas a resolver
nos a modificar, de' una vez por todas, la 
legislación vigente en los Ferrocarriles 
del Estado. En la actualidad, el personal 
carece de estabilidad en sus cargos; no 
hay un estatuto al respecto, de modo que 
el personal, en determinados casos, pue
de ser exonerado libre y omnímodamente 
por la Dirección de la Empresa. 

Sin embargo, en relación con el con
flicto de la Maestranza de San Bernardo, 
hay que ir a la búsqueda de la solución. 

De ahí que h~yamos presentado un 
proyecto de acuerdo para la designación 
de una Comisión Investigadora Parlamen
taria que examine los hechos, sus causas, 
responsabilidades y solución aconsejable, 
según el interés público. 

Así, esta Comisón Investigadora podrá 
buscar una solución adecuada sin com
prometer el prestigio de los parlamenta
rios. 

Las conclusiones a que se arribe a tra
vés de las investigaciones de esta Comi
sión, lo sabrá la Honorable Cámara y el 
país entero y se podrá así establecer quié
nes son los responsables. 

Nada más, señor Presidente. Muchas 
gracias Honorable colega. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Bulnes. 

El señor CARMON A.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BU~NES.-Señor Presidente, 
los Honorables colegas que me han pre
dido en el uso de la palabra han hecho 
formarse un concepto claro del movimien
to de los obreros de la Maestranza de San 
Bernardo. Pero hay dos antecedentes muy 
graves, señor Presidente, que vienen a 
confirmar la intransigencia con que el se
ñor Director de Ferrocarriles del Estado 
Se ha abocado a la solución de este conflic
to. 

El señor CARMONA.-Honorable co
lega, ¿ me permite una interrupción muy 
breve, para hacer una petición? 
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El señor BULNES.¿ Cuánto tiempo me 
queda, señor Presidente? 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Quedan veinte minutos de su 
primer discurso, Honorable Diputado. 

El señor BULNES.-Con todo gusto le 
concedo una iterrupción al Honorable se
ñor Carmona. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Con la venia del Honorable señor 
Bulnes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden
te, esta sesión a que hemos sido convoca
dos tiene por objeto tratar, no sólo el 
conflicto de la Maestranza de San Ber
nardo, sino que también la huelga legal 
producida en el mineral de Chuquicamata. 

Los parlamentarios de la provincia de 
Antofagasta, tenemos antecedentes im
portantes que proporcionar a la Honora
ble Cámara sobre este conflicto que nos 
parece extremadamente grave. Por estas 
razones, me permito solicitar de la Mesa 
se sirva recabar el asentimiento de la Sa
la para que se cite a sesión especial en el 
día de mañana, después de la sesión or
dinaria, para conocer de ese conflicto y 
poder así, agotar en la sesión de esta no
che, el- debate sumamente interesante de 
la huelga del personal de obreros de la 
Maestranza de San Bernardo. 

El señor HUERTA.-¿ Y por qué no 
cita el bloque? ¿ Por qué tiene que ser la 
Mesa la encargada de citar? 

El señor DE LA PRESA (Viecpresi
dente) .-Solicito el acuerdo de la Sala 
para proceder en la forma solicitada por 
el Honorable señOr Carmona. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES.-Como decía, se
ñor Presidente,' hay dos antecedentes de 
considero de extrema gravedad en 10 que 
respecta a la intransigencia del Director 
General de Ferrocarriles. Este funcionario 

ha argumentado que durante todo el des
arrollo del conflicto, ha estado defendiendo 
el principio de autoridad. 

Me cupo estar en la primera asamblea 
que se celebró para pedir que se instru
yera el sumario en contr~ del señor Agüe
ro. En aquel entones estuve con el In
geniero Jefe de la Maestranza de Ferro
carriles, señor Peragallo, quien me infor
mó que se instruiría el sumario respectivo. 

En ese momento, el personal de ,la Sec
ción Calderería se encontraba en una es
pecie de trabajo lento, de brazos caídos, 
pero no estaba en huelga. De maner-a que 
el argumento del Director de Ferrocarri
les, en el sentido de que velaba por el prin
cipio de autoridad, no concuerda con la 
realidad y especialmente con la exposición 
que hizo por la prensa. 

Hay otro aspecto que me parece de ex
trema gravedad y es el derecho jurídico 
que tenía 'el pers'onal de calderería para 
exigir que el señor Agüero fuera, en caso 
de ser sumariado, suspendido temporal
mente del cargo, mientras se ventilaba 
el sumario; porque demás está decir que 
no se puede instruir sumario a un fun
cionario si ést'e se encuentra ocupando 
el cargo, ya que las personas que van a 
declarar no podrían actuar con indepen
dencia. 

He tenido informaciones, y lo han ra
tificado los Honorables Dpiutados s'eño
res Morales Abarzúa, don Carlos, yAce
vedo, en el sentido de que el señor Direc
tor de los ferrocarriles habría expresado, 
que esta huelga le convendría a la Empre
sa por razones financieras. N o sé, señor 
Presidente, si esto le convenga o no desde 
este punto de vista. Pero, en todo caso, 
estimo que está muy lejos de convenirle 
al personal de la Maestranza de San Ber
nardo, por cuanto se puede decir que está 
en la antesala de la miseria. 

Por último, qui'ero abordar un punto 
que considero también de extrema gra
vedad y es el hecho de no habérsele pa
gado los sueldos a dicho. personal. Este 
proceder me parece absolutamente atra-
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biliario, por cuanto este dinero' no per
tenece ni al señor Director, ni a la Em
presa, sino a ese personal que lo ha ob
tenido con su trabajo. De manera que 
no hay argumento posible que esgrimir 
para no cancelarle lo que se le adeuda. 

Esto viene a ratificar lo manifestado 
por los Honorables señores Morales 
Abarzúa, don Carlos y Acevedo de que 
esta huelga ha sido prácticamente acica
teada por la Dirección de Ferrocarriles. 

Conmenzó este conflicto por la causa 
que analizó el Honorable señor Acevedo: 
porque no se les pagaba el reajuste y 
continuó en vi~tud de que no se llegó a 
un arreglo de los tratos. A continuación 
de eso se dictó un decreto de reorgani
zación y , por último, culminó en un de
talle, en un hech'o de muy poca impor
tancia, com.o es la actuación del funcio
nario señor Agüero, respecto de quien 
los propios jefes de la Maestranza es
taban de acuerdo en removerlo por los 
continuos reclamos que se hacían en su 
contra desde hace más de dos años. 

El señor VIDELA (don Pedro).
Desde hace cuatro años. 

El señor BULNES.-O, como ratifi
ca mi Honorable colega, desde hace cuatro 
años. De tal manera que si la Empresa 
acepta que a un funcionario que se ha 
extralimitado en sus funciones y ha abu
sado de su autoridad se le instruya un 
sumario administrativo, me par'ece ab
surdo que mientras dure su tramita
ción continúe de jefe de una sección donde 
trabajan ciento ochenta personas. 

Quiero terminar analizando algunas 
versiones que, han salido en la prensa en 
el sentido de que se estaría incitando a 
esta huelga por parte de algunos sectores. 
Sé positivamente que en este aspecto se 
ha mencionado al Honorable colega don 
Pedro Videla, también al Diputado que 
habla. ' 

Por lo que respecta al Honorable colega 
señor Videla, debo declarar que concurrí 
con él a una asamblea donde tuve oportu
nidad de oirlo cuando dirigía la palabra 

a los obreros que se encontraban en huel
ga. En ese momento, no escuché absoluta
mente nada que revelara su deseo de azu-, 
zar dicho movimiento. 

Su discurso fue, más bien, una exhor
tación a la unidad, lo que me pareció ló
gico y humano en ese momento. 

Por mi parte, traté de solucionar el 
conflicto, para lo cual conversé con los 
señores Ministros elel Interior y de Eco
nomía, quienes llegaron al convencimiento 
de que los obreros tenían toda la razón. 

Cuando supe que el señor Director de 
la Empresa se mostraba intransigente y 
que había sido investido de plenos poderes 
por Su Excelencia el Presidente de la Re
público para solucionar a su arbitrio al 
conflicto, me consideré incompeten~ para 
buscar un posible arreglo y di por termi
nada mi intervención. 

Deseo adherir, señor Presidente, a va
rias de las ideas que se han anunciado 
aquí. Me uno, desde luego, a la petición 
formulada por el Honorable señor Aceve
do en el sentido de enviar oficio al Presi
dente de la República, a los Ministros y al 
Director de la Empresa; pero quisiera que 
se agregara en ese oficio que, como pri
mer punto, sean pagados los sueldos del 
personal de la Maestranza, y, en seguida, 
los que enumeró él Honorable señor Ace
vedo. También me parece de mucha im
portancia y trascendencia la designación 
de una comisión encargada de buscarle 
solución a este conflicto. 

Eso es todo. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden
te, el Honorable señor Bulnes me ha con
cedido una interrupción. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Con la venia del Honorable se
ñor Bulnes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRUCHER.-Como lo ha di
cho el Honorable señor Carmona, esta se
sión tenía dos fines: ocuparse de la huel
ga del personal de la Maestranza de San 
Bernardo y de la de los obreros del cobre. 

Solicito al s,eñor Presidente se sirva re
cabar, nuevamente, el asentimiento de la 
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Sala para citar a una sesión especial pa
ra el día de mañana o, por lo menos, para 
que se dé lectvra a un proyecto de acuerdo 
que hemos presentado los diputados por 
Antofag-asta. deshnado a enviar oficio a 
los señores Ministros del Interior y del 
Tra baj o para ue procuren resolver esta 
huelga. N o desconozco la importancia y la 
gravedad del conflicto colectivo que afec
ta a la Maestranza de San Bernardo; pe
ro la huelga de Chuquicamata tiene para
lizados a más de seis mil trabajadores, con 
una pérdida para el Erario, hasta el mo
mento, de más de catorce millones de dó
lares. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresiden
te) .-Solicito el asentimiento de la Sala 
para proceder en la forma propuesta por 
el Honorable señor Brücher .. 

Un señor Diputado.-No hay acuerdo. 
El señor DE LA PRESA. - No hay 

acuerdo. 
El señor HUERTA.-Con respecto a la 

lectura del proyecto de acuerdo, no hay 
,oposición, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .~Solicito la venia de la Sala pa
ra dar lectura de inmediato a los proyec
tos de acuerdo que han llegado a la Mesa. 

Acordado. 

El señor Y,A VAR (Secretario acciden
tal). - Proyecto de acuerdo del señor 
Schaulsohn, apoyado por el señor Gaona, 
Comité Radical: 

"Considerando la gravedad alcanzada 
por el conflicto de la Maestranza de los 
Ferrocarriles del Estado de San B~rnar
do y las informaciones suministrada's por 
diversos señores parlamentarios. 

La Honorable Cámara acuerda: 

Designar una Comisión Investigadora 
de su seno para que se aboque al estudio 
de los antecedentes. La Comisión la forma
rán un representante por cada Comité y 
sesionará y podrá adoptar acuerdos con 
un quórum de cuatro Diputados". 

El señor SILV A.-¿ Me permite la pa
labra, señor Presidente? 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Se continuará dando lectura a 
los proyectos de acuerdo, señor Diputado. 

El señor YA YAR (Secretario acciden
tal). '- Pro,"ecto de acuerdo presentado 
por los señDres ::\Iorales, don Carlos, Sil
va lllloa y Acevec1o: 

"La Honorable Cámara, después del de
bate de esta sesión, 

Acuerda: 
a) Dirigir oficio a S. E. el Presidente 

de la República, a fin de que instruya a 
los Ministros de Economía e Interior, pa-

. ra que se ordene la vuelta al trabajo del 
personal, sin represalias y se les paguen 
los sueldos adeudados, incluso los días no 
trabajados, por culpa exclusiva de la Di
rección de la Empresa; 

b) Dirigir oficio al señor Minis~ro de 
Economía para que ordene instruir suma
rio al Jefe del Taller de Calderería, señor 
Emilio Agüero, ordenando su traslado in
mediato y hasta su término; y 

c) Dirigir oficio al señor Ministro de 
Economía para que derogue el decreto de 
exoneración de sesenta y nueve empleados 
y no acepte la reorganización de la Em
presa". 

Proyecto de acuerdo presentado por los 
señores De la Presa, Videla, don Pedro, 
Sívori y Carmona, apoyados por los Comi
tés Agrario Laborista y de Falange Na
cional: 

"Como una solución conciliatoria del 
problema creado por la huelga de la Maes
tranza de los Ferrocarriles de San Ber
nardo, la Honorable Cámara acuerda: 

19-5olicitar del señor Ministro de 
Economía que sea trasladado de inmedia
to el Jefe de Taller de Calderería señor 
Emilio Agüero, quien, por lo demás ha he
cho presente a la Municipalidad de San 
Bernardo, no sólo su aceptación, sino su 
deseo de trabajar en otra Maestranza; 

29-Solicitar del señor Ministro de Eco
nomía que se dejen sin efecto por la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado to
das las sanciones acordadas con motivo de 
este conflicto; 
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3Q-Que le sean pagados al personal de 
la Maestranza de San Bernardo todos los 
días no trabajados, ya que no radica en 
los obreros la responsabilidad de estos he
chos". 

Por último, proyecto de acuerdo de los 
Honorables señores Carmona, Silva Ulloa, 
Gómez, Clavel, Brücher y Sívori, que dice: 

"Dada la gravedad que entraña para la 
economía del país la prolongada huelga 
en el mineral de Chuquicamata, y las in
fracciones legales que se han cometido 
durante ella, 

La Honorable Cámara acuerda: 
1 Q-Oficiar a los señoresl Ministros del 

Interior y del Trabajo haeiéndoles ver 
la conveniencia de reiniciar negociaciones, 
por parte del Gobierno, para buscar un 
rápido camino de solución a este conflicto; 

2Q-Oficiar al señor Ministro del Tra
bajo para que tome las medidas destina
das a regularizar la situación de los pre
cios de pulpería durante la huelga y a 
indemnizar a los trabajadores por el in
justo perj uicio sufrido". 

El señor DE LA PRESA (Vicepresiden
te) .-Solicito el asentimiento de la Sala 
para discutir y votar de inmediato los 
proyectos de acuerdo a que se ha dado 
lectura. 

El señor PALESTRO. - Por unanimi
dad, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Acordado. 

Se va a debatir el primer proyecto de 
acuerdo, que está firmado por el Honora
ble señor Schaulsohn. 

El señor VIDELA (don Pedro) .-¿Me 
permite la palabra, señor Presidente? 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente). - Solicito el asentimiento de la 
Sala .para conceder la palabra al Honorable 
señor Videla. 

Acordado. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor VIDELA (don Pedro) .-Se-

ñor Presidente, se podría facultar a la 
Mesa para que resumiera todos estos pro
yectos de acuerdo en uno solo, ya que to-

dos coinciden en su· fondo; es decir, se ha
cen las mismas peticiones en todos los 
proyectos ... 

El señor BRUCHER.- Pero no el que 
se refiere al cobre. 

El señor VIDELA (don Pedro) .-... 
menos en el cobre. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Todos los proyectos de acuerdo 
coinciden ... 

El señor ACEVEDO.-Los que se refie
ren a la Maestranza de San Bernardo se 
pueden refundir. 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Todos los proyectos de acuerdo 
coinciden, con excepción del presentado 
por el Honorable señor Schaulsohn, que 
propone la designación de una Comisión 
In~estigadora. De modo que se pueden re
fundir todos esos proyectos de acuerdo en 
uno solo y encargar a la Mesa darle la 
redacción correspondiente. 

El proyecto presentado por el Honora
ble señor Schaulsohn se votará separada
mente. 

El señor SILVA.-¿Me permite la pa
labra, señor Presidente? 

El señor DE LA PRESA (Vicepresi
dente) .-Con la venia de la Sala, tiene 
la palabra Su Señoría, por dos minutos. 

El seflor SILVA. - Señor Presidente, 
en el proyecto de acuerdo presentado por 
el Honorable señor SchauIsohn se pide que 
la Honorable Cámara designe una Comi
sión Investigadora, la que podrá reunirse 
con el quórum de cuatro miembros. 

Formulo indicación para que, además 
de reunirse con el quórum de cuatro miem
bros, se constituya con es'e quórum. 

El señor DE LA, PRESA (Vicepresi
dente) .-Si le parece a la Sala, se apro
bará el proyecto de acuerdo presentado 
por el Honorable señor Schaulsohn, con 
la indicación formulada por el Honorable 
señor Silva Ulloa. 

- Varios señores Diputados.-Muy bien. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresi-

dente) .-Acordado. _ 
Si le parece a la Sala y no se pide vota-



SESION 25', EN MARTES 6 DE MAYO DE 1958 1517 

ción, se aprobarán los proyectos de acuer
do firmados por el Honorable s'eñor Vi
dela, por el que habla, por el Honorable 
señor Acevedo y por otros señores dipu
tados, es decir, todos los que tienen rela
ción con el conflicto de la Maestranza de 
San Bernardo y que coinciden en el fon
do. 

Aoordado. 
En consecuencia, la Mesa queda facul

tada para redactar, en definitiva, un pro
yecto de acuerdo que sintetice todos los 
que se han presentado. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
dar por aprobado el proyecto de acuerdo 
presentado por el Honorable señor Schaul
sohn, con la indicación del Honorable se
ñor Silva Ulloa. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el proyecto de acuerdo pre

sentado por el Honorable señor Brücher. 
El señor DE LA PRESA (Vicepresi

dente).- Si le parece a la Honorable Cá
mara, se aprobará por unanimidad. 

Aprobado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Vi

dela. 
El señor VIDELA (don Pedro).- Se

ñor Presidente, quiero comenzar mi in
tervención, declarando que soy hijo del 
vecino pueblo de San Bernardo. Digo es
to, señor Presidente, para explicar cuáles 
son las razones primordiales por las cua
les no puedo permanecer ajeno a ningún 
problema que allí se suscite. 

N ací casi al mismo tiempo que la Maest. 
tranza Central de los Ferrocarriles del 
Estado. He sido compañero de labores, de 
estudios y aún de deportes, de muchos de 
los oiperarios y de los ejefes de ese esta
blecimi,ento. 

Señor Presidente, me ha interesado pro
fundamente el conflicto de la Maestran
za de los Ferrocarriles de San Bernardo; 
por eso, he Ieído con especial atención 
la exposición hecha por el Director de es
ta Empresa, en los diarios del domingo 4 
del presente mes. 

Esta tarde he leído por tercera y cuar
ta vez esa declaración. De ella puede des
prenderse, por quienes no conozcan este 
conflicto ni sus pormenor,es, tal como se 
han ido sucediendo día a día, que los ope
rarios de la Maestranza han estado "boi
coteando" a la Empresa durante el último 
tiempo. 

Según dice el señor Director, se han 
venido r2alizando paros consecutivos y, 
por lo tanto, los obreros se han puesto en 
una situación de beligerancia con la Je
fatura de la Maestranza de San Bernar
do. 

Pero, señor Presidente, no hay forma 
más simple de desvirtuar esta afirmación 
que anotar, sin comentario, los índices de 
producción. En los últimos meses no han 
bajado los índices de producción; siguen 
saliendo diecisiete a diociocho lomotoras 
mensuales de la Maestranza, lo que de
muestra la colaboración de ese personal 
con la Empresa. 

y es oportuno preguntar cómo se ha lo
grado mantener el ritmo de producción. 
Se ha obtenido con mjOnos personal, por
que no se han llenado las vacantes produ
cidas últimamente, a pesar de que una par
te de los obreros se ha trasladado al nue
vo taller diesel, creado hace poco en la 
misma Maestranza, y aun cuando se ha 
suprimido el trabajo extraordinario. 

En resumen, la Maestranza de los Fe
rrocarriles de San Bernardo ha manteni
do su cuota de producción, a pesar de con
tar con menos personal y de la supresión 
del trabajo extraordinario. Esto demues
tra, incontrovertiblemente, que no ha ha
bido "boicot" de los operarios hacia la Em
presa. 

Sin embargo, ¿ podríamos decir que la 
Empresa no ha estado creando un clima 
de intranquilidad para sus operarios? 

Los HonorableS colegas que me han pre
cedido en el uso de la palabra han seña
lado diversos hechos: que el Ejecutivo en
tregó al Director General de los Ferro
carriles los recursos suficientes para can
celar el reajuste legal del veinte por cien
to y que, él retuvo esos fondos durapte 
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meses sin entregárselos a los operarios; 
que se dispuso por la Dirección una reba
ja en los tratos y que, por último, se ha 
anunciado la reorganización de la Empre
sa, decisión que se traduciría en la ce,3an
tía de num~roso personal. De todos estos 
hechos, se puede deducir de dónde proce
de este clima de efervegcencia. 

¿ Deriva del personal, que ha estabo co
laborando diariamente en el trabajo? ¿ O 
ha sido la Dirección la que ha mantenido 

. est.e clima de intranquilidad? 
Además, quiero contestar esta noche 

una aseveración que se ha repetido en es
tos últimos quince días tal vez con un ro
eo de majadería. Siento que no esté pre
sente el Honorable colega que la hizo. 

Se ha pretendido sostener que esta huel
ga tiene un carácter político, que h¡; hía 
gente interesada en que se mantenga, de 
uno u otro modo, para paralizar, éí: ,el 
Parlamento, la tramitación de los proyec
tos de ley de que estamos preocupados los 
partidos del bloque de mayoría, o sea, la 
J:eforma electoral y la derogación de ia Ley 
de Defensa Permanente de la Democrac;a. 
He estado colaborando en la solución del 
·eonflicto desde un comienzo y puedo dGrir 
que jamás ha pasado por la mente de los 
trabajadores de San Bernardo el propó
·sito de dar a esta huelga tal categoría. La 
,capacidad, la madurez gremial de los tra
baadores organizados chilenos les permi
te medir con facilidad las consecuencias 
,de los actos que ejecutan. Ellos en todo 
momento han tratado que el paro no sea 
UD tropiezo para la tramitación de estos 
,proyectos de ley en el Congreso Nacional. 

Según el señor Director de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, han exis
tido muchas causas inmediatas que origi
Daron el paro. Esto lo sostiene, creo, con 
la intención de tender una especie de cor
tina de humo sobre el asunto. En e'lte pa
ro -aunque esto se ha dicho hasta con 
majadería, quiere repetirlo ahora, porque 
casi es increíble que así haY'a sucedido
ha habido un motivo Central y único: el 
jefe del Taller de Calderería de la Maes
,tranza, el señor Emilio Agüero, que desde 

hace años, ha venido hostiiizando al per
sonal de este taller donde se realiza los 
trabajos más duros y difíciles. Esto nadie 
lo puede negar porque, en repf'tidas oca
s; 0l1ei;, la Directiva de los obreros de di
cha Maestranza Central de San Bernardo, 
los (Llegados del Taller, y aun los parla
rnentarios, hemos ido a hablar con el jp,fe 
y los ingenierus de ella para hacerles pre
sente la actitud prepotente, descomedida 
e incalificable que asumía el señor Agüe
ro con el personal bajo sus órdenes . 

Pues bien, ésto culminó cuando los obre
ros del Taller de Calderería hicieron la más 
simple de las peticiones: que se instruye
ra sumario al señor Agüero y que, duran
te el período de instrucción del mismo, se 
le separara de su cargo. En ningún momen
to, como dice el señor Director General 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, se ha pretendido echarlo de la 
Maestranza y privarlo del ejercicio de sus 
laoores. Se pidió, simplemente que, mien
tras se instruía el sumario, el señor Agüe
ro no estuviera presente en el taller. 
j Cuánta justicia encerraba esta petición, 
si se considera que los que iban a decla
rar contra el funcionario mencionado 
eran, precisamente, los obreros del Taller 
de Calderería! ¿ Qué independencia moral, 
física o intelectual podían tener los obre
ros de dicho taller, si iban a tener que de
clarar contra su propio jefe, que continua
ría siéndolo; que todos los días les iba a 
.entregar la ficha; que diariamente ten
dría que darles los formularios necesarios 
para el trabajo; y, ponerles las notas que, 
ptrmanentemente, el Jefe del Taller co
loca a los operarios? 

Los obreros pedían que se instruyer~ 
un sumario y que, durante su instrucción, 
se separara de su cargo al señor Agüero. 
Si resultaba culpable debían tomarse las 
medidas del caso y, si no lo era, -aquéllas 
'que la Empresa estimara conv1enientes. 
Esta fue la petición que encendió la cpis
pa y trajo por consecuencia este paro, que 
lleva ya tantos días de duración. 

El señor Director G€neral de la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado ha ac-
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tuado en forma intransigente en este con
flicto, a pesar de que numerosos parla
mentarios han celebrado varias entrevis
tas con él. 

La doctrina mantenida por la Jefatura 
de la Maestranza Central de San Bernardo 
y por el señor Director General de la Em
presa, se funda en qu 2 es necesario man
tener el principio de autoridad y que man
tenerlo significa instruir el sumano, ppro 
no separar al señor Agüero de su cal'go. 
Esta es, r2pito, la teoría que, intransigen
temente, han mantenido hasta ahora di
cha Jefatura y el señor Director de los 
Ferrocarriles. 

En broma, señor Presidente, el señor 
Director ha dicho a varios parlamentarios 
-y esto hay que darlo a conocer- que 
lo que le interesa es irse de la Empresa, 
porque ha cumplido el tiempo necesario 
para ello. Ha expresado que el primero de 
mayo enteró los años de servicios que ne
cesita para jubilar y que desea que los 
parlamentarios le ayuden a tramitar su 
expediente de jubilación. Asimismo, ha 
afirmado que desea retirarse de la Empre
sa y que venga otra persona a arreglar 
estos conflictos. 

Tal ha sido, Honorable Cámara, el pre
dicamento del señor Director para col} 
r,osotros los parlamentarios. Ante esta po
sición, es fácil comprender que no nos ha
ya sido posible encontrar una solución 
cuerda, sensata, y honorable para ambas 
partes len este problema. 

La Honorable Cámara acaba de :lpro
bar por unanimidad un proyecto de acuer
do en el que están contenidas las opiniones 
de todos los sectores de la Corporación. 
Es indudable que mañana, al ver que la 
Cámara ha respaldado tan ampliamente 
la posición de los obreros de la Maestran
za Central de San Bernardo, el señor Di
rector sentirá, por primera vez, ,el deseo 
de retirarse realmente de la Empresa y 
comprenderá que ha procedido mal al man
tener su intransigencia." 

El señor Emilio Agüero no es hoy sino 
un instrumento de la Dirección. Al darse 
cuenta la Municipalidad de San Bernardo 

de los perjuicios que este paro acarJ"labal 
al comercio y a la cuidadanía toda de la' 
comuna, pidió al Alcalde que visitara al 
señor Agüero y le solicitara su renuncia. 
a fin de no S2r un obstáculo en la solu
ción del conflicto. Así lo hizo el Alcalde. 
pero el señor Agüero le manifestó que no 
podía presentar personalm2nte la renun
cia, porque ya estaba muy comprometido 
con la Empresa. Entonces, el señor AlcaI
de le pidió que autorizara a los miembros 
del Municipio de San Bernardo para soli
citar, en su nombre, del señor Director Ge
neral de Ferrocarriles del Estado que lo 
alejara de su cargo o lo destinara a otra 
repartición. El señor Agüero, en una car
ta de fecha cuatro del presente, escrita y 
firmada de su, puño y letra, manifiesta 
textualmente: "N o puedo desoír la peti
ción que me hace la Ilustre Municipalidad 
de San Bernardo y la autorizo para que· 
solicite mi alejamiento del cargo". 

Pues bien, hoy día los miembros de di
cha corporación edilicia vinieron a San
tiago a con versar con el señor Director· 
General de los Ferrocarriles, para solici
tarle, en nombre del señOr Agüero, el ale
jamiento de este funcionario. El señor Di
rector se sorprendió todo al leer la carta, 
y volvió a manifestar que ya no era el 
problema reclacionado con el señor Agüe
ro ,el que estaba en juego, sino el princi
pio de autoridad y que, por lo tanto, ha
bía que mantener en su cargo a dicho 
funcionario, aun contra su voluntad. To
do esto demuestra que no hay deseo algu
no en solucionar el conflicto, el cual por' 
esta vía puede prolongarse quince días 
más. De manera que el paro contin'ldrá, 
si no logramos vencer la testarudez del se
ñor Director. 

Para terminar, señor Presidente, dejo' 
especial constancia de que el gremio ferro
viario de la Maestranza Central de San' 
Bernardo, permanentemente ha colabora
do con la Empresa, manteniendo el índice 
de producción de los meses anteriores, y 
que esta huelga ha ,tenido por causa la, 
provocación del Director General de los 
Ferrocarriles, que persevera en su intran--
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sigencia para arreglar este conflicto. 
N ada más, señor Presidente. 
El señor PALMA VICUÑA (Vicepre

sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Pre
sidente, los antecedentes dados a conocer 
por mis honorables colegas que m'~ han 
precedido en el uso de la palabra, me aho-. \ 
rran referirme latamente a este grave 
conflicto y me obligan, por lo tanto, a ocu
parme de él sólo en forma muy breve. 

El Diputado que habla quiere hacer pre
sente que, desde la iniciación de. este con
flicto colectivo, acompañó a varias dele
gaciones de obreros a entrevistarse con 
altos funcionarios de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado y con el propio 
señor Ministro de Ecónomía; posterior
mente, no pudo hacerlo, porque se ausen
tó del país para asistir a la transmisión 
del Mando Presidencial en la República 
Argentina, en representación de la Hono
rable Cámara. Está completamente con
vencido de que un problema provocado 
por un hecho de tan poca importancia, es
taría ya resuelto a su regreso, o sea, lue
go de una semana de gestiones. 

Pero, desgraciadamente, a mi vuelta el 
problema subsistía. El parlamentario que 
habla ha dicho que estimaba ese hecho 
"'de tan poca importancia" porque, según 
se desprende de las conversaciones soste
nidas con los señores Ministros de Eco
nomía y del Interior y con altos funcio
narios de la Empresa citada, para resol
ver esta situación, sólo faltaba ponerse 
de acuerdo en lo siguiente: si el señor 
Agüero sería sumariado y suspendido de 
sus funciones inmediatamente, al reincor
porarse los obreros de la Maestranza en 
cuestión a sus labores, dos horas después 
o al día siguiente de ocurrido esto último. 
La discrepancia radicaba en este punto: 
cuándo se aplicarían esas medidas. Como 
he dicho, los jefes de la Empresa men
cionada y también los señores Ministros 
indicados, estaban contestes en que el se
ñor Agüero debía ser sumariado y sus
pendido de sus funciones. 

El Diputado que habla estima que por 
parte de la Empresa en referencia se ha 
desvirtuado el prin<;:ipio de autoridad, al 
extremo de invocarlo para provocar un 
conflicto que la perjudica a ella misma, al 
país y, especialmente, a miles de personas 
modestas que con su esfuerzo y su trabajo 
han coadyuvado en el éxito y constante 
progreso de esta entidad. 

Por todas estas razones, el parlamenta
rio que habla ha extrañado profundamen
te que ya dure más de quince días un con
flicto colectivo, cuya solución podía ha
berse encontrado en dos o tres días. Ade
más, esta situación no se debe a los obre
ros que esta vez, como en otras ocasiones, 
han demostrado su deseo de llegar a un 
arreglo conciliatorio, sino a la actitud de 
algunos jefes de la Empresa, los que, a 
juicio del Diputado que habla, han enten
dido el principio de autoridad en una for
ma poco apropiada a las características 
de este asunto. 

El señor CLAVE L.- Son malos jefes, 
sencillamente. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre
sidente, tal como lo han manifestado el 
Honorable señor Videla, don Pedro, y otros 
Honorables colegas, este conflicto no tie
ne ningún carácter político. Todos esta
mos acostumbrados a que en muchos de 
estos problemas intervenga la política. Pe
ro puedo asegurar, a raíz de conversacio
nes sostenidas con diferentes dirigentes 
gremiales, miembros de la Maestranza, 
que en el caso presente no ha habido esta 
intervención. Por el contrario, desde ha
cía mucho tiempo no se veía en la Em
presa una solidaridad tan estrecha y una 
lealtad y compañerismo tan ejemplares 
como los demostrados por los obreros en 
esta ocasión. 

Por este motivo, ellos han contado con 
el respaldo de parlamentarios de todos los 
sectores, que representan partidos dife
rentes, y también con el de la Municipa
lidad de San Bernardo, que está consti
tuída por Regidoras de diversos sectores 
políticos. 
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Por último, para demostrar que en es
to no hay cuestiones políticas, puedo de
cir a la -Honorable Cámara que el pueblo 
de San Bernardo está junto a los opera
rlos de la Empresa,porque encuentra jus
b~l y c:uánimes sus posiciones. 

El Honorable señor Schaulsohn ha ex
presado, con toda elocuencia, que no ha 
habido un problema de principio de au
toridad. Yo no lo sé; pero comparto la 
opinión üe mi Honorable colega. En todo 
caso, si ese principio existiera, creo que 
más alto y respetable es el principio de 
.i usticia y ecuanimidad. Y me parece que 
no es justo ni ecuánime que por motivos 
fútiles se esté echando a la calle a casi un 
centenar de obreros y haciendo pasar mo
lestias y miserias a muchas familias del 
pueblo de San Bernardo y, principalmen
te, que se esté creando un conflicto social 
de importancia y trascendencia que aún 
puede tomar mayores caracteres. 

Por esta razón,-y no quiero adjeti
var más para calificar a las personas, ya 
fine es más constructivo tratar de encon
trar una solución al conflicto sin recrimi
naciones- hemos presentado un proyecto 
de acuerdo con el Honorable señor Vi
deja, don Pedro, el que ha sido aceptado 
por la Corporación conjuntamente con 
otros proyectos presentados por distintos 
partidos. A través de ellos, sentamos tres 
principios para arreglar este conflicto, el 
que, a mi juicio, debería estar soluciona
do, hace mucho tiempo. 

En primer lugar, se solicita que se ter
mine con las sanciones aplicadas a los se
senta y nueve operarios y que no se to
men represalias de ninguna especie en 
contra del personal de la Maestranza de 
San Bernardo. En segundo lugar, que el 
sefíor Emilio Agüero sea trasladado de 
taller de inmediato, tal como lo ha pedido 
él mismo. Este funcionario se ha visto 
abocado a un conflicto que lo tiene en 
un estado de ánimo lamentable, como ma
nifestaba el Honorable señor Morales 
Abarzúa. Ello es muy comprensible, por
que se da cuenta de que miles de familias 
de San Bernardo están pasando malos ra-

tos y apuros económicos exclusivamente 
por su presencia en el puesto que desem
peña, motivo por el cual está deseoso de 
irse para no ser la piedra de tope de las 
odiosidades. Por este motivo, está pidien
do, no que se le separe de su cargo, sino 
que se le traslade. Creo que la Empresa 
de los Ferrocarriles no debe seguir ejer
ciendo de esta manera el principio de au
toridad, sino que debe aceptar lo que pide 
el señor Agüero: que se le traslade a otro 
taller o MaeJtranza. En esta forma, que
daría solucionado este conflicto. 

Por último, tal como se indica en los 
proyectos de acuerdo a que me he referi
d.), se debe pagar a los operarios de la 
Maestranza de San Bernardo todos los 
días no trabajados, porque, en realidad, 
ellos han sido arrastrados ,involuntaria
ment8~~l un, conflicto, y en estos momen
tos estcín defendiendo el principio de soli
daridad, de compañerismo y de lealtad que 
todos nosotros debemos respetar y esti
mular. 

Por la brevedad del tiempo de que dis
pongo, ya que otros Honorables Diputa
dos están inscritos. para hacer uso de la 
palabra, termino ratificando mi adhesión 
a los operarios de la Maestranza de San 
Bernardo y expresando mi sincero deseo 
de que la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado encuentre el camino para lle
gar a una solución conciliatoria que ter
mine con los perjuicios que se están cau
sando al país, a la Empresa lnisma y a 
los operarios de esta Maestranza. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor TAMAYO.-Que Dios le oiga, 

Honorable colega. 
El señor DE LA PRESA.-Somos de 

la misma opinión. Muchas gracias. 

4.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor PALMA VICUÑA (Vicepresi
dente) .-Solicito el asentimiento de la Sa
la para dar cuenta de algunos cambios 
do miemhros de Comisiones y para anun
ciar la Tabla de Fácil Despacho. 
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El señor 4CEVEDO.-No hay acuerdo 
para los cambios de miembros en las Co
misiones. 

El señor PALMA VICUÑA (Vicepre
sidente).- Si le parece a la Honorable 
Cámara se anunciará la Tabla de Fácil 
Despacho. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci

dental).-EI señor Presidente anuncia los 
siguientes asuntos para la Tabla de Fácil 
Despacho de las próximas sesiones: 

l.-Mensaje que distribuye los fondos 
destinados a la construcción, ampliación 
y mejoramiento de estadios para la rea
lización del Campeonato Mundial de Fút
bol; 

2.-Mensaje que exime de derechos de 
aduana la internación de un frigorífico 
de::tinaclo a la ciudad de Linares; 

3.-Moción que aclara el sentido de la 
Ley N9 12.006, de 23 de enero de 1956, 
con respecto a las pensiones de jubilación 
concedidas a los empleados que cesaron 
en sus funciones el 31 de diciembre de. 
1956; 

4.-Moción que modifica la Ley N9 
11.799, que autorizó a la Municipalidad 
de Talcahuano para contratar un emprés
tito, y 

5.-Moción que autoriza a la Munici
palidad de Graneros para contratar un 
empréstito. 

5.-CONFLIc;rO COLECTIVO QUE AFECTA A 

LA MAESTRANZA CENTRAL ,DE SAN BER

NARDO, DE LA EMPRESA DE LOS FERROCA

RRIJ~ES DEL ESTADO, Y HUELGA DE LOS 

OBREROS DEL COBRE 

El señor PALMA VICUÑA (Vicepre
sidente).- Continuando con la mate~ia, 
motivo de la sesión, tiene la palabra el 
Honorable señor Oyarce. 

El señor OY ARCE.-Señor Presidente, 
el problema que nos preocupa en esta 
oportunidad ya ha sido debatido larga
mente. Sin embargo, en breves palabras, 
deseo fijar mi posición respecto a este 

conflicto suscitado en la Maestranza Cen
tral de San Bernardo, taller indispensa
ble para el normal desenvolvimiento de 
In::> faenas de la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado. 

U na serie de problemas de tipo econó
mico, derinldos de la difícil situación fi
nanciera de la Empresa, de la que no es 
l'esponsable su personal, sino la Dirección 
:,', en espe<tial, el Gobierno, por la políti
ca económica seguida en los últimos tiem
))08, han ",cnido provocando conflictos y 
exacerbando los ánimos del personal. 

La Dirección de la Empresa ha hecho 
recaer en su personal todas las dificulta
des originadas por la mala situación fi
nanciera de los Ferrocarriles del Estado. 
Así, le ha quitado algunas conquistas so
ciales alcanzadas mediante duras luchas 
y a lo largo de muchos años. En el año 
1%5, se le supl'imió la gratificación anual 
la cual ya formaba parte de sus emolu
mentos, pues la venían percibiendo du
rante dieciocho años consecutivos. Se le 
han restringido, como al personal de la 
Aclmini.stración Pública y el del sector 
privado", los reajustes de sueldos y sala
rios. Incluso se les ha pagado el reajuste 
anual con mucho retraso. Además, se ha 
pretendido rebaj al' los valores en los tra
tos y se ht querido ir mucho más lejos to
davía: se le ha negado el pago de parte 
ele este trato por trabajos ya ejecutados, 
y lo que es más grave, esta medida que 
la Empresa ha tomado ni siquiera ha sido 
puesta en conocimiento del personal. 

Estos. hechos han culminado cpn la ac
titud prepotente y arbitraria del Jefe del 
Taller de Calderería, señor Agüero. Fren
te a esto, la opinión general, que no sólo 
representa el pensamiento de todos los 
obreros de la Maestranza, sino que el de 
la ciudadanb de San Bernardo, el del gre
mio de ferroviarios e, incluso, el pensa;
miento de la casi totalidad de los señores 
Diputados que han participado en esta se
sión, nos demuestra que nunca un jefe de 
una repartición se había conquistado un 
repudio tan grande, y nos hace pensar 
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que la Dirección General de la Empresa 
debió tomar las medidas necesarias para 
solucionar a la brevedad posible este con
flicto. 

¿ Qué ha pedido el personal ? No ha so
licitado que el señor Agüero sea separado 
de la Empresa, ni siquiera que sea trasla
dado de la Maestranza, sino que sol::men
te sea destinado a otro taller. La Dirección 
de la Empresa, so pretexto de estar defen
(1iendo el principio de autoridad, se ha ne
gado a acceder a esta petición ... 

El señor VIDE LA (don Pedro) .-Era 
el principio de autoridad el que defen
dían ... 

El señor OY ARCE.-Señor Presidente, 
Cl"",Q que el principio de autoridad es res
petable, pero lo es sólo cuando está re
presentado por personas equilibradas, jus
tas, ecuánimes, respetuosas de sus subal
i:131':10s. Es discutible cuando él está re
pr,~',entado per personas que no tienen es
tos elementos y que han sido repudiados 
p01' Cl¡ant(\;; h~.n tenido conocimiento de 
este conflicto gremial. Incluso la Dirección 
General de Ferrocarriles ha pretendido 

. defender este principio de autoridad y el 
respeto a la jerarquía en forma 'muy elás
tica, porque, cuando se ha tratado discu
tir el problema del señor Agüero, ha si
do negativa, rotunda y absoluta, pero 
cw·mdo Sf~ ha traÜ'.do de enviar a un In
g'ni·.::ro .. segundo .Jefe, si no me equivoco, 
(:t~ la Maestranza Central, al taller de cal
dedería, para supervigilar este taller, 
mientras se instrlIÍa sumario, este pro
fes ion:ll no ha tenido inconveniente en po
~:.el"se bajo 1a3 órdenes de un subalterno, 
e' :',flor Agüero, 10 que está demostrando 
que la Emprefla no ha puesto ningún in
t€l'¿3 en buscarle una solución al proble
ma creado. 

Los obreros han demostrado que están 
dispues~o a llegar a una solución justa, y 
lo demostraron cuando volvieron al traba
jo el 29 de abril, después de llegar a un 
acuerdo entre los dirigentes nacionales 
elel Consejo de San Bernardo y algunos 
parlamentarios. 

Sin embargo, al segundo jefe de la 
~.Iacstranza, señor Paut, no le faltaron los 
medios para provocar a los obreros dicién
jes que habían sido engañados, que no ha
b;[l ü,1 arreglo y que tendrían que volver 
incondicionalmente a la Maestranza. Y 
así se produjo el paro que hoy nos preo
cupa. 

Generalmente la Empresa, cuando se 
han producido estos conflictos, ha recu
rrido, como medida de represalia .a la exo
neración en masa de obreros que no ha
cían otra copa que defender sus derechos. 

En e:'te caso, también están defendien
do su dignidad; porque el Director General 
de la Empresa tendrá que convenir con 
nosotros en que si él se cree con derecho 
a d,cfc'lder el principio de autoridad y el 
respecto a la jerarquía, los obreros tam
:,ién ti2nen, no sólo el derecho, sino el de
bel' ele defender su dignidad y que no 
,'2 18fl Imec1e exigir que soporten, sin for
mular su protesta siquiera, que un jefe 
cksequilibrado los trate muchas veces en 
m'\la forma, como ha ocurrido en la Maes
tranza Central de San Bernardo. Por eso 
es c;ue sostengo, como lo han expresado 
también otros Honorables colegas, que es
te moyimiento ele los obreros de la Maes
trémZ2. Centl'al de San Bernardo es total 
y a:Jsclntamente justo y lo demuestra el 
hechr) cL~ que ha,van encontrado la solida
¡'¡dad de todos ¡os sectores que han tenido 
conocimiento de este problema. 

Habría que r)el1S~1r, s(~ñor Presidente, 
e:, i llCO"pJl':: r al personal ferroviario al 
régimen jurídico que tiene el resto de los 
i"l::;Ol1lyi,)" <le la Administración Públi
~::l o ,le , i:ras empresas estatales, porque 
riera la Dlrección General de la Empresa 
"d sido sj,'mp1'8 muy fácil tratar de "arre
¡{lar" 1'3e(::\ problemas con. exoneraciones 
en masa, porque la Ley Orgánica oe los 
Fer'.'oc~llTiles eJel Estado faculta al Direc
tor General para hacer uso de este recur
so cuando ~~2 le ocurra. Y así ha sucedido 
durante muchos años. En efecto, el año 
19:10 salieron cinco mil obreros y emplea
dos ferroviarios... "por economía"; el 
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año 1939 fueron despedidos cerca de mil 
funcionarios; los años 1947 y 1948 cer
ca de dos mil y el año 1951 alrededor de 
trescientos. Hoy, por el momento, han si
do de3pedidos sesenta y nueve. Es de es
perar que alguna vez se ponga término a 
esta situación y que la Empresa, su Di
rector General más bien dicho, ponga in
terés en buscar una solución justa a estos 
problemas que se suscitan la mayor par
te de las veces como consecuencia de la 
actitud negativa y prepotente de los je
fes de este organismo. 

Es de esperar, repito, que este proyecto 
de acuerdo que ha aprobado la Honorable 
Corporación, solicitando que se busque una 
solución a este conflicto surta los efectos 
deseados. Tengo la certeza de que cuando 
la Comisión Investigadora reuna los an
tecedentes necesarios para juzgar este pro
blema no podrá llegar a otra conclusión 
que la de reconocer al personal que ha 
realizado un movimiento justo, en defen
sa de sus intereses y de su dignidad. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor -PALMA VICUÑA (Vicepresi
dente) .---'A continuación, tiene la palalJra 
el Honorable señor Brücher. 

Quedan diez minutos de sesión. 
El señor BRUCHER.-Señor Presiden

te, los parlamentarios de Antofagasta que 
estábamos interesados en analizar en es
ta sesión diversos antecedentes relativos 
a la huelga de los trabajadores del mi
neral de cobre de Chuquicamata, hemos 
presentado una solicitud, que lleva las 
veintinueve firmas que establece el Re
glamento, para celebrar una sesión espe
cial en el día de mañana miércoles con el 
objpto de tratar este problema. Por este 
motivo vamos a renunciar a usar de la 
pala bra en esta oportunidad. 

El señor PALMA VICUÑA (Vicepresi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se 'e1'antó la sesión a las O horas y 

51 minutos del día miércoles 7. 
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